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PRESENTACION 

 

 

El proyecto òSeguridad Social y Servicios de Salud Sostenibles para Peque¶os Productores de 

Comercio Justo de Per¼, 2011.2013ó Convenio FOS/ CNCJ-Per¼ó busca que las organizaciones de  

pequeños productores  de comercio justo de Perú, logren una mayor seguridad y protección social, a través de 

un mayor acceso a servicios públicos de salud oportunos y de calidad. 

 

El proyecto tiene un período de intervención desde Enero del 2011 a Diciembre del 2013 siendo la población 

beneficiaria, los socios de las organizaciones de pequeños productores bananeros, asentados en la región 

Piura, y los familiares de los mismos socios, e indirectamente beneficiará a 60,000 pequeños productores 

organizados en cooperativas y asociaciones miembros de la CNCJ-PERÚ, y sus familiares. 

 

El estudio de Línea de Base reseñado en el presente documento permite establecer un punto de partida a 

efectos de desarrollar una posterior evaluación integral del proyecto. Por otro lado, permite obtener 

información más precisa sobre la población objetivo y el contexto en que esta se desenvuelve, lo cual debiera 

enriquecer y mejorar el diagnóstico y diseño del proyecto, y por consiguiente las acciones de trabajo a 

implementarse. Toda la información utilizada para establecer la Línea de Base se recogió entre los meses de 

Noviembre y Diciembre del 2011   

 

Este documento se organiza en función de los resultados provenientes del levantamiento de la Línea de Base 

del proyecto, guiándose por los objetivos que esta se ha trazado. El segundo capítulo, denominado Contexto 

General, presenta el marco de referencia del proyecto, el aseguramiento en salud en el Perú, las 

características generales así como la situación de salud en la zona de estudio. En el tercer capítulo se 

describe el enfoque metodológico de la línea de base que incluye unidad de análisis, variables, indicadores, 

fuentes, instrumentos y procedimiento utilizado para obtener información para la línea base. El cuarto y último 

capítulo presenta los resultados de las encuestas y entrevistas, incluyendo su análisis; finalmente las 

Conclusiones y Recomendaciones.. 
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2. CONTEXTO GENERAL 

2.1. MARCO DE REFERENCIA DEL PROYECTO 

 

Las organizaciones de pequeños productores bananeros, asentados en la región Piura que agrupan 

aproximadamente a 4,000 socios y sus 16,000 familiares, actualmente miembros de la Coordinadora Nacional 

de Pequeños Productores de Comercio Justo de Perú (CNCJ-PERÚ); se encuentran en su mayoría 

desprotegidos de los servicios de salud a lo cual se agrega las inadecuadas condiciones de prestación de este 

servicio por parte del Estado. 

Situación evidenciada en las altas tasas de mortalidad infantil y materna, desnutrición crónica infantil, anemia 

generalizada en la población y prevalencia de enfermedades endémicas. Revisando algunos indicadores nos 

muestran que:  

¶ 76% de los niños de Querecotillo presentan problemas de desnutrición1 

¶ Primera causa de morbilidad en Querecotillo: Febril sospechosos de malaria: 49%2 

¶ Primera causa de mortalidad en Salitral: Bronconeumonía no especificada:38%3 

Sin embargo esta grave situación de salud, no es debidamente abordada por las organizaciones, por lo que 

cada uno de los socios afronta individualmente este problema sin considerar la prevención de la salud.   

Por otra parte, cabe indicar que estas organizaciones de bananeros realizan la comercialización de banano 

bajo condiciones de Comercio Justo, lo cual exige someterse  a las auditorías  practicadas por los Auditores 

de FLO CERT, por el sello FAIRTRADE y fortalecer sus organizaciones para cumplir un exitoso desempeño 

en el sistema. 

Uno de los principales criterios de cumplimiento, por parte de los productores, involucrados en el sistema, es 

el uso del premio o prima del comercio justo el cual debe ser una herramienta para su desarrollo y  

empoderamiento, y asimismo una oportunidad para que los productores inviertan en proyectos para el 

desarrollo económico, social o ambiental de su organización, tales como la provisión de adecuados servicios 

de salud a los socios y sus familiares, apoyo a la organización juvenil y de mujeres, campañas de 

sensibilización ambiental entre otros. 

Por ello la Coordinadora Nacional de Comercio Justo de Pequeños Productores del Perú (CNCJ) en 

coordinación con la Red Peruana de Productores de Banano Orgánico  de Comercio Justo (REPEBAN), está 

ejecutando el proyecto ñSeguridad Social y Servicios de Salud Sostenibles, para los  Peque¶os Productores 

de Comercio Justo de Perú 2011 ï 2013ò, con el objetivo de mejorar las condiciones de salud de los pequeños 

productores beneficiarios, siendo fundamental la participación de la mujer, jóvenes y adultos con igualdad de 

oportunidades y teniendo presente el enfoque de derechos:  ñLa salud es indispensable para que se hagan 

                                                
1 9ȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ 9ǎǘǳŘƛƻ άtǊƻŎŜǎƻ ŘŜ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ 5ŜŎƛǎƛƻƴŜǎ LƴŦƻǊƳŀŘŀǎέΦ [ƛŎΦ DǊŀŎŜ [ƽǇŜȊ WƛƳŞƴŜȊ ς 
03.10.2011. (http://www.muniquerecotillo.gob.pe) 
2 Informe Final SERUMS Laboratorio Clínico ς MINSA. Ortiz Morocho Carmen del Pilar. 16/05/2011 
3 Informe Final SERUMS Enfermería ς MINSA. García Cisneros Mirna Lorena. 31/05/2011 
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efectivos muchos de los derechos contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, ya que 

sin salud no hay democracia, trabajo, ni desarrolloò. 

a) Objetivo general del proyecto 

El proyecto contribuirá a que los pequeños productores organizados  del comercio justo tengan un 

mayor acceso a servicios públicos de salud de calidad. 

 

b) Objetivo específico 

A finalizar el trienio (2011-2013), organizaciones de  pequeños productores  de comercio justo de 

Perú, habrán logrado  una mayor seguridad y protección social, a través de un mayor acceso a 

servicios públicos de salud oportunos y de calidad 

 

c) Período de ejecución: 

El proyecto se viene ejecutando desde el 01 de Enero del 2011 y se prevé que concluirá el 31 de 

Diciembre del 2013. 

 

d) Población Beneficiaria: 

El Proyecto beneficiará directamente a  20,000 personas, aproximadamente 4,000 socios de las 

organizaciones de pequeños productores bananeros, asentados en la región Piura, y a 16,000 familiares 

de los mismos socios, e indirectamente beneficiará a 60,000 pequeños productores organizados en 

cooperativas y asociaciones miembros de la CNCJ-PERÚ, y sus familiares que alcanzan el número de  

300,000 personas. 

 

e) Organizaciones Beneficiarias del proyecto: 

El proyecto se ejecuta a través de dos centrales ó redes:  

¶ Central Piurana Asociaciones de Productores de banano: CEPIBO 

¶ Red de Pequeños Productores de Banano Orgánico Comercio Justo : REPEBAN 

La conformación de cada una de ellas; CEPIBO Y REPEBAN la observamos en los cuadros N° 02 y 

03. 

 

Cuadro N° 01: Organizaciones del Proyecto 

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN  
N° de 
socios Ubicación 

Central Piurana Asociaciones de 
Productores de banano CEPIBO 

1,256 Sullana, Morropón y 
Tumbes 

Red de Pequeños Productores de 
Banano Orgánico Comercio Justo : 
REPEBAN 

2695 
Sullana 

TOTAL 3,951 
  

  

 



7 

 

  

 

Cuadro N° 02: Asociaciones pertenecientes a la Central Piurana Asociaciones de Productores de 
banano CEPIBO 

 

Organización N° socios  Ubicación 

AMPBAO 495 
Asociación de Micro-Productores de Banano Orgánico Alto Chira - 
Margen Izquierda 

APBOS 196 Asociación de Productores de Banano Orgánico de Salitral 

APBOSA 119 Asociación de Productores de Banano Orgánico San Agustín de Mallares 

APROBO 45 Asociación de Productores de Banano Orgánico Ignacio Escudero 

APADISELH 40 
Asociación de Pequeños Agricultores 17 De Setiembre - La Horca- 
Querecotillo 

APPCHAQ 92 
Asociación de Pequeños Productores de Plátano de los Predios la Peña y 
Chalacalá. 

APBOYPAE 18 
Asociación de Productores de Banano Orgánico y Productos Agrícolas de 
Exportación. 

ASPROBO 31 

Asociación de Productores de Banano Orgánico y Otros Cultivos Agrarios 
- Alto Piura 

ASPPBO 136 Asociación de Pequeños Productores De Banano Orgánico ς San Jacinto 

APOCSUR 30 Asociación de Pequeños Productores Orgánicos de Cieneguillo Sur  

APPASJS 54   

  1256   

 

 

Cuadro N° 03: Asociaciones pertenecientes a la Red de Pequeños Productores de Banano 
Orgánico Comercio Justo REPEBAN 

Organización N° socios  Ubicación 
Asociación Bananeros Orgánicos BOS  500 Salitral 

Asociación Productores Banano APBOSMAM 273 Sector el Monte y anexos Mallaritos 

Unión Bananeros  Orgánicos UBOIC 260 Huangalá, Pueblo Nuevo y Huayquiquirá 

Asociación Bananeros Samán APPBOSA 435 Samán 

Asociación Productores Banano del Valle del  
Chira APROBOVCHIRA 

327 

Querecotillo 

Asociación Productores  Orgánicos  de 
Querecotillo APOQ 

440 

Querecotillo 

Asociación Productores APROBOQUEA 160 Querecotillo y anexos 

Asociación de Productores de Banano Huangalá 150 
Huangalá  

ACASTI 150 
Ignacio Escudero 

  2695   
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f) Matriz del Marco Lógico del Proyecto 

OBJETIVOS INDICADORES  

OBJETIVO GENERAL 
El proyecto contribuirá a que los pequeños productores 
organizados del comercio justo, tengan un mayor 
acceso a servicios públicos de salud de calidad 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
A finalizar el trienio (2011-2013), organizaciones de 
pequeños productores del comercio justo de Perú, de 
al menos 2 regiones, habrán logrado una mayor 
seguridad y protección social, a través de un mayor 
acceso a servicios públicos de salud oportunos y de 
calidad. 

 
Á Al menos diez (10) organizaciones bases de la CNCJ-PERÚ de Piura cuentan con Responsables (líderes o 

técnicos), ligados a los Comités de Educación, (cada vez más) capacitados en la elaboración, negociación 
y seguimiento de Planes de Desarrollo social, incluyendo salud, como tema de su agenda institucional. 

Á La  CNCJ-PERÚ, y/o algunas de sus organizaciones bases en Piura, habrán generado al menos cuatro (4) 
alianzas estratégicas alrededor de su agenda social, y más específicamente un mayor acceso de los 
pequeños productores de comercio justo a la salud pública-, sea a nivel nacional, o descentralizado. 

Á Al menos 3,000 pequeños productores pertenecientes a las organizaciones incorporadas al comercio justo, 
de la región Piura, han tomado conciencia de sus derechos a la seguridad social, resultando en la 
formulación, discusión y aprobación de Planes de Desarrollo Social de sus organizaciones, incluyendo la 
seguridad social y la promoción de la salud. 

Á Al menos 200 Mujeres y jóvenes, sean socios directos o familiares de los socios de Piura, se han 
capacitado, y han reflexionado sobre sus derechos sociales y su derecho a la seguridad social, además de 
haber participado en actividades de promoción de la salud y de incidencia social y política a favor de un 
mayor acceso a la salud y de un desarrollo saludable de su entorno.                           

RESULTADOS 
1. La CNCJ-PERÚ, y organizaciones socias,  han 

constituido Comités de Salud y/o fortalecido 
Comités de Educación, que ejecutan Planes de 
desarrollo social, con inclusión del tema de 
seguridad social en salud, con líderes y lideresas 
capacitado/as. 

 
 
 
 

 
1. 2013: Al final del 2013, cinco (5) organizaciones de bananeros en Piura cuentan cada una, por lo 

menos con dos (2) líderes o técnicos debidamente capacitados y apoyados por la CNCJ-Perú, como 
responsables del seguimiento de los Planes de Desarrollo Social, articulando las demandas de salud 
de los socios, prestando especial atención a las demandas de las mujeres y de los/as jóvenes (- 30 
años). 

2. 2012: al menos cinco (5) organizaciones de bananeros en Piura representando a al menos 2000 
socios, cuentan con un plan de Desarrollo Social, incluyendo el tema de promoción de la salud y 
seguridad social. 
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2. CNCJ-PERÚ, y sus bases han promovido  

alianzas estratégicas, a nivel nacional y en la 
región Piura, que impulsan un mayor acceso de 
los pequeños productores a la salud pública. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
3. Se ha incrementado el número de  pequeños 

productores bananeros (Piura) ligados al comercio 
justo que acceden a servicios de salud, 
conscientes de sus derechos, a la seguridad social 
y a la salud. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. 2011: 5 organizaciones bananeras de la CNCJ-PERÚ en Piura están trabajando en la activación de 
un Comité de Salud y/o Comité de Educación con responsabilidad en materia de salud. 

 

 

1. 2013: La CNCJ-PERÚ, y/o algunas de sus organizaciones bases en Piura, habrán generado  al 
menos cuatro (4) alianzas estratégicas alrededor de su agenda social, -y más específicamente un 
mayor acceso de los pequeños productores de comercio justo a la salud pública-, sea a nivel 
nacional, o descentralizado. 

2. 2011: La CNCJ-Perú habrá logrado una alianza estratégica con Es Salud y OIT en continuar la 
afiliación de los socios cafetaleros al Seguro Agrario de Es Salud (no solamente a través de JNC pero 
también a través de CNCJ-Perú) además de posibilitar también la afiliación de socios bananeros a 
este seguro de salud. 

 
 

 
 
 
 

1. 2013: 3000 Pequeños productores y productoras socio/as y familiares de las bases de la CNCJ-PERÚ 
en Piura, tienen mayores conocimientos de sus derechos a  la seguridad social, conocen los planes 
de desarrollo social de sus organizaciones y están involucrados en acciones de promoción de la 
salud. 

2. 2012: 2000, pequeños productores de comercio justo en Piura han participado en acciones concretas 
de salud (ej. visual, alimentaria, etc.) y conocen  los planes de desarrollo social de sus organizaciones 
que incluyen seguridad social y promoción de la salud. 

3. 1,000 pequeños productores de comercio justo en Piura están participando en actividades de 
información, sensibilización y promoción de la salud. 
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4. . Bases de la CNCJ-PERÚ en Piura, cuentan con 

mujeres y jóvenes capacitados  y conscientes de 
los derechos sociales y seguridad social, 
participando activamente en la gestión de los 
Planes institucionales de desarrollo social, que 
incluyen seguridad social y aseguramiento en 
salud. 

 

 

1. 2013: Al menos 100 mujeres y jóvenes de las organizaciones de comercio justo de la CNCJ-PERÚ en 
Piura son capacitados en talleres sobre los derechos sociales, seguridad social, derechos a la salud, 
sistemas de aseguramiento en salud, liderazgo, participación ciudadana y participan en la 
implementación de los planes institucionales de desarrollo social. 

2. 2012: Al menos 1000 mujeres y 300 jóvenes (-30 años) de las organizaciones de comercio justo de la 
CNCJ-PERÚ en Piura, han sido beneficiados con acciones concretas de salud (visual, alimentaria, 
etc.) 

3. 2011: Al menos 10 mujeres y 10 jóvenes en la región Piura están asumiendo roles de liderazgo en 
salud al interior de sus organizaciones bases cafetaleros o bananeros y son apoyados por la CNCJ 
con capacitación y acompañamiento técnico en este rol.     
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2.2. EL ASEGURAMIENTO EN SALUD EN EL PERU 

2.2.1. ANTECEDENTES 

Resumimos el aseguramiento en salud en el Perú de la siguiente manera4: 

× Tuvo sus inicios en 1936 con la creación de la Caja Nacional del Seguro Social del Obrero en 

el gobierno del general Oscar R. Benavides5. 

× Posteriormente, se creó la Caja del Seguro Social del Empleado6 y ambas fueron fusionadas 

para crear el Instituto Peruano de Seguridad Social7 durante el gobierno del general Juan 

Velasco. La finalidad de esta integración era dar cobertura a los asegurados y sus 

derechohabientes, a través de un plan comprehensivo de prestaciones, que incluían servicios 

de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, y 

prestaciones sociales. Esta institución se ha desarrollado para ser el actual Seguro Social de 

Salud, Es Salud8. 

× En la década del 90, se promulgaron la Ley General de Salud9 y la Ley de Modernización de 

la Seguridad Social10. La Ley General de Salud se¶ala que ñtoda persona tiene el derecho al 

libre acceso a prestaciones de salud y a elegir el sistema previsional de su preferenciaò.   

Estas leyes definen un régimen dual sobre la base de dos regímenes paralelos. Se define el 

Régimen Estatal y el Régimen Contributivo de la Seguridad Social. El primero de ellos, a 

cargo del Ministerio de Salud (MINSA), tiene como objetivo principal otorgar atención integral 

a la población de escasos recursos, el cual se financia mediante contribuciones del Tesoro 

Público. El segundo quedó constituido por el Seguro Social de Salud (EsSalud) y se 

complementa con la Entidades Prestadoras de Salud (EPS). EsSalud, las EPS y las 

empresas aseguradoras son la base del régimen contributivo del AUS. 

× Entre 1997 y 1998 el Ministerio de Salud estableció dos programas orientados a ampliar la 

cobertura en salud a través del estímulo de la demanda de servicios de salud. El Seguro 

Escolar Gratuito (SEG), dirigido a todos los escolares entre 3 y 17 años matriculados en 

instituciones educativas públicas, y el Seguro Materno Infantil (SMI), dirigido a las mujeres 

durante el embarazo y el puerperio y a los niños menores de 4 años de los departamentos 

priorizados, tenían como objetivo brindar un paquete de servicios de atención integral 

diseñado de manera específica para cada población objetivo. 

 

                                                
4 Rebaza Del Pino, Jaime Uriel Johnson. Elaboración Del Plan Estratégico 2011 ï 2021 para la Implementación del Aseguramiento 

Universal en Salud en el Perú. Julio 2011 
5 La Caja Nacional del Seguro Social del Obrero fue creada a través de la Ley No. 8433. 
6 Ésta fue creada a través de la Ley No. 13640. 
7 Esta fusión fue aprobada mediante el Decreto Ley No. 20212. 
8 En 1999 se promulga la Ley No. 27056 que crea el Seguro Social de Salud, Es Salud, sobre la base del Instituto Peruano de 

Seguridad Social y Deroga la Ley No. 24786, el Decreto Ley No. 25636 y el Decreto Ley No. 20808. 
9 A través de la Ley No. 26842. 
10 A través de la Ley Nº 26790 y cuyo reglamento fue aprobado mediante el Decreto Supremo No. 009-97-SA. 
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2.2.2. MARCO INSTITUCIONAL 

ESSALUD 

El Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud tiene dos clases de asegurados, los afiliados 

regulares y los potestativos. La afiliación de los primeros es de carácter obligatorio (en general, 

incluye a los trabajadores dependientes, socios de cooperativas de trabajadores, trabajadores del 

hogar y pensionistas; y en particular, a los pescadores y procesadores pesqueros artesanales 

independientes y los trabajadores portuarios) y la afiliación de los segundos es de carácter voluntario 

(trabajadores independientes y quiénes no reúnan las características para afiliarse de modo regular). 

 

El Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud se financia con aportes a cargo de los 

empleadores (9% de la remuneración asegurable) cuando se trata de un trabajador activo y con 

aportes a cargo de los asegurados (4% de la remuneración asegurable) cuando se trata de 

pensionistas. 

 

Los regímenes especiales se financian con aportes a cargo del asegurado titular (en general, como 

mínimo el 9% de la Remuneración Mínima Vital y en el caso del ama de casa, como mínimo el 5% de 

la Remuneración Mínima Vital). 

 

Los regímenes especiales benefician al asegurado Facultativo Independiente, Continuador 

Facultativo, Ama de Casa y/o Madre de Familia y al Chofer Profesional Independiente. La  afiliación 

de estos asegurados ha sido voluntaria. A la fecha, constituyen regímenes cerrados porque no 

admiten nuevas afiliaciones. Luego de la Ley Marco del AUS se viene promoviendo el seguro 

independiente que ofrece las condiciones contenidas en el PEAS y algunas condiciones adicionales al 

que la, afiliación es para los que pueden pagar el costo del seguro ofrecido. 

 

El Seguro de Salud Agrario beneficia a los trabajadores agrarios dependientes e independientes. Los 

trabajadores dependientes son afiliados obligatorios y los independientes, voluntarios. 

 

Este Seguro se financia con aportes a cargo del empleador (4% de la remuneración mensual) cuando 

se trata de los trabajadores dependientes y con aportes a cargo del propio trabajador (4% de la 

Remuneración Mínima Vital cuando se trata de un independiente. 

 

El Seguro de Salud Agrario tiene iguales prestaciones a las del Régimen Contributivo de la Seguridad 

Social en Salud. 

 

Las prestaciones 

El Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud comprende las siguientes prestaciones: 

ü Prestaciones preventivas y promocionales de la salud: Tienen por objeto conservar la salud 

de la población, minimizando los riesgos de su deterioro. Están comprendidos la educación 

para la salud, la evaluación y el control de riesgos y las inmunizaciones. 



13 

 

ü Prestaciones de recuperación de la salud: Tienen por objeto atender los riesgos de 

enfermedad, resolviendo las deficiencias de salud de la población asegurada. Están incluidas 

la atención médica, tanto ambulatoria como de hospitalización, las medicinas e insumos 

médicos, el otorgamiento de prótesis y aparatos ortopédicos imprescindibles y los servicios de 

rehabilitación. 

ü La prestación de maternidad consiste en el cuidado de la salud de la madre gestante y la 

atención del parto, extendiéndose al período de puerperio y al cuidado de la salud del recién 

nacido. Sin embargo, EsSalud tiene problemas con las adolecentes embarazadas. 

ü Prestaciones de bienestar y promoción social: Están comprendidas las actividades de 

proyección, ayuda social y de rehabilitación para el trabajo, orientadas a la promoción de la 

persona y protección de su salud. 

ü Prestaciones económicas: Subsidios por incapacidad temporal, maternidad y lactancia, así 

como prestaciones por sepelio. 

ü El subsidio por incapacidad temporal se otorga con el objeto de resarcir las pérdidas 

económicas de los afiliados regulares en actividad, derivadas de la incapacidad para el 

trabajo ocasionada por el deterioro de su salud. Equivale al promedio diario de las 

remuneraciones de los cuatro meses inmediatamente anteriores al inicio de la incapacidad, 

multiplicado por el número de días de goce de la prestación. Cubre el pago en un período 

máximo de once meses y 10 días consecutivos, y sólo durante los primeros 20 días de 

incapacidad para el trabajo en cada año, el empleador está obligado a pagar la remuneración 

al trabajador. 

ü El subsidio por maternidad se otorga con el objeto de resarcir el lucro cesante de la afiliada 

regular como consecuencia del alumbramiento y de las necesidades de cuidado del recién 

nacido. Equivale al promedio diario de las remuneraciones de los cuatro últimos meses 

anteriores al inicio de la prestación multiplicado por el número de días de goce de la 

prestación. Se otorga por 90 días, pudiendo éstos distribuirse en los períodos inmediatamente 

anteriores y posteriores al parto, conforme lo elija la madre, siempre que no realice trabajo 

remunerado durante estos períodos El subsidio por lactancia se otorga a favor del recién 

nacido, hijo de madre o padre afiliado regular, con el objeto de contribuir a su cuidado. El 

monto del subsidio por lactancia es S/. 820.00. Nuevos Soles. 

ü La prestación por sepelio cubre los servicios funerarios por la muerte del asegurado regular. 

El monto máximo de la prestación por sepelio es de S/. 2,070.00 Nuevos Soles. 

 

Los regímenes especiales comprenden prestaciones de salud, preventivo promocionales, así como 

subsidios por enfermedad, maternidad y lactancias en caso de enfermedad y/o maternidad. 
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En caso de fallecimiento del asegurado titular, se incluyen prestaciones por sepelio, hasta S/.2, 070 

Nuevos Soles. El mayor problema de la Seguridad Social de Salud EsSalud es la demanda sobre 

cargada en los establecimientos que prestan los servicios de salud, que hace que se produzca una 

contención de la demanda extendiendo las citas y los procedimientos a tal extremo que muchos 

afiliados desisten y se atienden en los establecimientos del sistema público de salud. 

 

La cobertura del Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud se complementa con los 

planes de salud brindados por las Entidades Empleadoras ya sea en establecimientos propios o con 

planes contratados con Entidades Prestadoras de Salud (EPS) debidamente constituidas. 

 

Las Entidades Prestadoras de Salud 

La reforma de la seguridad social en salud, de 1997 Ley 26790 puesta en vigencia en 1999, abrió el 

aseguramiento en salud a una participación privada a través de las Empresas Prestadoras de Salud 

(EPS), y en virtud de esta reforma, los asegurados pueden decidir trasladar la cuarta parte de su 

cotización de seguridad social (actualmente 9% del salario) a la EPS de su preferencia, estando esta 

obligada a prestarle solamente la llamada ñcapa simpleò. 

 

La ñcapa simpleò incluye una serie b§sica de enfermedades, especialmente infecciosas y parasitarias 

y de procedimientos preventivo-promocionales. No incluye por ejemplo tratamiento del cáncer en 

ninguna de sus formas, ni hemodiálisis. Acceden quienes ya están asegurados y tienen ingresos 

suficientes para poder pagarlas, requisito que logran muy pocos de los pobres y los habitantes de 

zonas rurales. 

 

A partir de la Ley Marco del AUS, las EPS como entidades administradoras de fondos de 

aseguramiento en salud est§n obligadas a ofrecer el PEAS. La atenci·n de la ñcapa complejaò se 

mantiene bajo responsabilidad de EsSalud. La decisión de optar por una EPS se toma colectivamente 

a nivel del centro de trabajo, y no individualmente. 

 

Los trabajadores tambi®n pueden optar por mantener su atenci·n de ñcapa simpleò en Es Salud, 

entregando a esta la totalidad de su cotización. 

 

La ley obligaba a las EPS a tener capacidad instalada propia para atender a un 30% de su demanda 

intentando impedir así que sean empresas dedicadas exclusivamente al aseguramiento e 

intermediación del financiamiento de la salud. Esto puede haber variado con la Ley Marco que 

promueve la separación del las IAFAS de las IPRES, es decir la administración de los fondos de 

aseguramiento en salud, de la prestación de atenciones de salud. 
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En su momento la Ley creó la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud (SEPS) 

(Hoy convertida en la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud SUNASA) como 

organismo público descentralizado del Sector Salud, con personería de derecho publico interno, cuyo 

objeto era autorizar, regular y supervisar el funcionamiento de las EPS y cautelar el uso correcto de 

los fondos administrados por éstas y velar por los derechos del asegurado. La SUNASA ha asumido y 

extendido su ámbito funcional a todas las instituciones administradoras de fondos de aseguramiento 

en salud IAFAS y para ello cuenta con autonomía funcional, administrativa y financiera. 

 

Esta reforma de la seguridad social de salud no parece haber resuelto el problema de la baja 

cobertura de aseguramiento, que en la práctica sigue limitado a los trabajadores formales. 

 

El Ministerio de Salud y El Seguro Integral de Salud 

El Ministerio de Salud tiene a su cargo el régimen estatal, a través del Seguro Integral de Salud (SIS) 

que es un organismo público descentralizado del sector salud.  

 

La integración del Seguro Escolar Gratuito (SEG) dirigido a brindar la atención integral de salud en la 

red pública de servicios de salud a todos los escolares entre 3 y 17 años matriculados en instituciones 

educativas estatales y, el Seguro Materno Infantil (SMI), diseñado para atender a las mujeres durante 

el embarazo y el puerperio, y a los niños menores de 4 años dio pie a la existencia del Seguro 

Integral de Salud. 

 

El Seguro Integral de Salud (SIS) fue creado en el año 2002 por la Ley Nº 27657, es un mecanismo de 

aseguramiento público; que subsidia y facilita el acceso de la población de menores recursos 

económicos. El SIS se ha constituido en la principal fuente de financiamiento del sistema de salud, 

para la población no comprendida por el régimen contributivo de aseguramiento en salud. 

 

Para afiliarse una persona pasa por una evaluación socioeconómica, la cual consiste en la evaluación 

de la tenencia de activos de su familia a través de un único instrumento, el Sistema de Focalización de 

Hogares (SISFOH). Este instrumento permite determinar si la persona es elegible al SIS. 

 

De esta manera, el SIS busca:  

i)  Aumentar la cobertura de prestaciones de servicios de salud; ii) Focalizar la atención en la 

población en situación de pobreza, pobreza extrema y en aquella afectada por la exclusión social;  iii) 

mejorar la asignación de los recursos de Estado; e iv) incrementar la oferta de servicios y la inversión 

en los servicios públicos de salud. 

En el marco de la Ley de Aseguramiento Universal el SIS administra dos regímenes de 

aseguramiento: el subsidiado y el semicontributivo. 

 

Se financia con recursos ordinarios provenientes del Presupuesto General de la República, recursos 

directamente recaudados generados de la operatividad del SIS, donaciones y contribuciones no 

reembolsables de gobiernos, organismos de cooperación internacional, así como aportes 
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provenientes de personas naturales, instituciones públicas o privadas y los recursos que le transfiera 

el Fondo Intangible Solidario (constituido principalmente por donaciones). 

 

En el presente, el SIS opera como un mecanismo de reembolso y espera transitar a un esquema que 

implica transformar lo que hoy es un financiamiento de los factores mediante el presupuesto regular a 

un financiamiento de los servicios de salud públicos por el lado de la demanda en el que el dinero 

sigue al asegurado lo que debe redundar en la eficiencia global del sistema. 

 

Las entidades que administran fondos de prepagos se pueden distinguir en dos tipos: aquellos cuya 

finalidad es ofrecer servicios de salud con vocación integral y aquellos que ofrecen protección por 

enfermedades específicas.  

 

Entre las primeras se puede identificar a varias asociadas a determinadas clínicas particulares y en el 

segundo a instituciones que brindan servicios de protección contra el cáncer como es el caso de 

Oncosalud. Ambos tipos pueden tener fines de lucro o ser regidas por asociaciones sin fines de lucro. 

Las primeras no parecen tener mayor problema en adecuarse a la Ley Marco y ofrecer el PEAS, Las 

especializadas sin embargo, han planteado se considere un régimen de excepción que todavía está 

por ser resuelta por la autoridad de salud. 

 

2.2.3. CARACTERISTICAS DEL ASEGURAMIENTO Y SU EVOLUCION  

 

Evolución del aseguramiento 

En el Perú durante los últimos años 2008- 201011 la cobertura de aseguramiento ha tenido un 

crecimiento paulatino. Comparativamente esta evolución ha sido mayor en la región Piura pasando de 

51.2% a 63.2% y 66.7% en el último año. 

  

Cuadro N° 04 
 Evolución de la Cobertura del  Aseguramiento en el  Perú - Piura 

     Años  2008 2009 2010 
 Perú 54.00% 61.10% 64.30% 
 Región Piura 51.20% 63.20% 66.70% 
 

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de Rebaza Del Pino, Jaime Uriel Johnson. 
 

 Elaboración Del Plan Estratégico 2011 ï 2021 para la Implementación del  
 

Aseguramiento Universal en Salud en el Perú. Julio 2011 
   

 
 
 

                                                
11 Plan Estratégico 2011-2021: Para la implementación del aseguramiento universal en salud en el Perú 
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En términos de grupo etario, el mayor porcentaje de asegurados se concentra entre los más jóvenes; 

el 50% de los asegurados tiene menos de 25 años. Mientras unos grupos etarios decrecen en la 

cobertura otras crecen, el porcentaje de asegurados de la población entre 40 y 44 años pasó de 

44.5% a 61.8% en el mismo período. 

 

Cuadro N° 05 
Número de asegurados en ESSALUD por tipo de seguro Perú - Piura 

     
Tipo de Seguro 

Perú Región Piura 

Absoluto % Absoluto % 

Regular 8,069,341 94.60% 382,829 88.77% 

Agrario  427,719 5.01% 47,230 10.95% 

Potestativo 32,652 0.38% 1,210 0.28% 

Total  8,529,712 100.00% 431,269 100.00% 
Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de Rebaza Del Pino, Jaime Uriel 
Johnson. 

 
Elaboración Del Plan Estratégico 2011 ï 2021 para la Implementación del  

 
Aseguramiento Universal en Salud en el Perú. Julio 2011 

   
 

Los regímenes de Es Salud son el régimen regular, el agrario y el potestativo Al tercer trimestre del 

2010, Es Salud cuenta con un total de 8.5 millones de asegurados. Comparativamente con el nivel 

nacional (5.01%);  en la región Piura, el porcentaje de asegurados por el seguro agrario es mucho 

mayor (10.95%). Debido a que el aseguramiento a Es Salud depende del nivel de formalidad del 

mercado laboral, el número de asegurados se concentran en los departamentos que con mayores 

ventajas comparativas, en especial Lima Metropolitana.  

Según tipo de población urbana y rural, el porcentaje de la población rural que cuenta con algún 

seguro es mayor al de las zonas urbanas, 75% y 60% en el 2010, respectivamente.  

 

El significativo incremento de la cobertura de aseguramiento en los últimos años se ha logrado 

básicamente gracias a los avances en afiliación del SIS. Entre el 2008 y 2010, el porcentaje de la 

población asegurada por el SIS ha pasado de 31% a 40%.  
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Cuadro N° 06      
Número de asegurados del SIS según Régimen Perú - Piura 

     
Tipo de Seguro 

Perú Región Piura 

Absoluto % Absoluto % 

Régimen 
Subsidiado 12,506,170 99.62% 984,493 99.88% 

Semi contributivo 
48,218 0.38% 1,162 0.12% 

Total  12,554,388 100.00% 985,655 100.00% 
Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de Rebaza Del Pino, Jaime Uriel 
Johnson. 

  Elaboración Del Plan Estratégico 2011 ï 2021 para la Implementación del  
 Aseguramiento Universal en Salud en el Perú. Julio 2011 

 
   

Al  2010 el Perú cuenta con 12õ 554,388 de asegurados en el SIS, que representa el  99.6% del 

régimen subsidiado y tan solo el 0.04% del régimen semicontribuido.  

Si compramos estas cifras con las de la región Piura son similares. A pesar que aún se enfrentan 

algunas dificultades para incentivar a que la población contribuya voluntariamente para obtener un 

seguro de salud, el SIS ha logrado que cerca de 50 mil personas se afilien al régimen 

semicontributivo. 

Cuadro N°07 

Población con seguro y sin seguro de salud en el Departamento de Piura 

Región 
Piura 

Con algún seguro Sin  seguro Población total 

Absoluto % Absoluto % Absoluto % 

703,567 42 972,748 58 1,676,315 100 
              Elaboración propia. Datos tomados del  Perfil Socio demográfico del departamento de Piura. Piura Abril 2009. Censo 2007 INEI 

 

Según resultados del Censo de Población y Vivienda del 2007, en la región Piura el 58,0% de la población se 

encuentra aún desprotegida, lo que equivale a 972 mil 748 personas. 

 

Gráfico N°01 

Población censada con Seguro de Salud Según Sexo,  Departamento Piura 
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Cuadro N°08 

 Población del área urbana por condición de seguro de salud según sexo, Departamento Piura 
 

Área Sexo 
Total de 

población 

Con algún seguro Sin seguro 

Absoluto % Absoluto % 

Urbana 

Total 1,243,841 543,471 43.7 700,370 56.3 

Hombre 612,709 264,507 43,2 348,202 56.8 

Mujer 631,132 278,964 44,2 352,168 55.8 
                Elaboración propia. Datos tomados del  Perfil Socio demográfico del departamento de Piura. Piura Abril 2009. Censo 2007 INE 

 

Gráfico N°02 

Población con seguro y sin seguro en el área urbana del departamento de Piura 

 

 

 

Cuadro N°09 

Población de Área rural por condición de seguro de salud según sexo, Departamento Piura 

 

Área Sexo 
Total de 

población 

Con algún seguro Sin seguro 

Absoluto % absoluto % 

Rural 

Total 432,474 160,096 37,0 272,378 63,0 

Hombre 222,494 78,697 35,4 143,797 64,6 

Mujer 209,980 81,399 38.8 128,581 61,2 
                 Elaboración propia. Datos tomados del  Perfil Socio demográfico del departamento de Piura. Piura Abril 2009. Censo 2007 INEI 
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Gráfico N°03 

Población con seguro y sin seguro en el área Rural del Departamento de Piura 

 

 

 

En la región Piura, el mayor porcentaje (74%) de la población asegurada está ubicado en el área 

urbana. De lo cual se deduce la importancia del aseguramiento de los socios bananeros que están en 

su gran mayoría desprotegidos de este servicio. 

 

Cómo ya se ha indicado a nivel de Piura, la cobertura de aseguramiento es del 42%, porcentaje que a 

nivel de la provincia de Sullana es mucho menor (38.1%) 

 

Cuadro N°10 

Población  con seguro de salud según sexo y provincias, Departamento Piura 

Provincia Total % 
Sexo 

Hombre % Mujer % 

Piura 286,161 43,0 138,286 42,2 147,875 43,7 

Sullana 109,520 38,1 53,393 37,5 56,127 38,6 

Total 703,567 42,0 343,204 41,1 360,363 42,8 
           Elaboración propia. Datos tomados del  Perfil Socio demográfico del departamento de Piura. Piura Abril 2009. Censo 2007    INEI 
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Gráfico N°04 

Población  con seguro de salud según sexo y provincias, Departamento Piura 

 

 

 

Cuadro N°11 

 Afiliación  por tipo de seguro de salud y sexo, Departamento Piura 

Sexo 

TIPO DE SEGURO -  Distribución porcentual 

CON 
SEGURO DE 

SALUD 
SIS ESSALUD 

OTRO SEGURO 
DE SALUD 

ESSALUD Y otro 
seguro 

Hombre 41,6 21,2 14,0 6,0 0,4 

Mujer 43,2 23,6 14,7 4,6 0,3 

Total 42,4 22,4 14,3 5,3 0,4 

 Elaboración propia. Datos tomados del  Perfil Socio demográfico del departamento de Piura. Piura Abril 2009. Censo 2007. INEI 

 

En el cuadro precedente podemos  observar que a nivel departamental sólo el 14.3% cuenta con seguro de 

ESSALUD. Siendo el mayor porcentaje de asegurados por la modalidad del SIS (22.4%). 

 

Cuadro N°12 

 Afiliación  por tipo de seguro de salud y  sexo ð  Área Urbana y Rural, Departamento Piura 

 

Área Sexo 

TIPO DE SEGURO ð Distribución porcentual 

CON SEGURO DE 
SALUD 

SIS ESSALUD 
OTRO 

SEGURO DE 
SALUD 

ESSALUD Y otro 
seguro 

Urbana 

Hombre 43,9 17,6 17,8 7,7 7,0 

Mujer 44,7 20,4 19,1 6,0 5,5 

Total  44,3 18,7 18,2 6,8 6,2 

Rural 

Hombre 35,4 31,0 3,3 1,1 1,0 

Mujer 38,8 67,8 3,1 0.8 0,7 

Total 37,1 32,9 3,2 0,9 0,9 
Elaboración propia. Datos tomados del  Perfil Socio demográfico del departamento de Piura. Piura Abril 2009. Censo 2007. INEI 
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La distribución varía cuando hacemos el análisis según áreas. La información nos demuestra que en el área 

urbana la distribución es equilibrada,  (18%) para ambos tipos de seguros. Sin embargo en el área rural sólo el 

3% de la población está en el régimen de ESSALUD 

 

Cuadro N°13  

Afiliación  por tipo de seguro de salud ð Provincia de Sullana  

PROVINCIA 
Con seguro de 

salud 

TIPO DE SEGURO DE SALUD 

Únicamente 
SIS 

Únicamente 
ESSALUD 

Otro seguro 
de salud 

ESSALUD y 
otro seguro 

PIURA 43.6 18.9 17.4 6.6 0.5 

SULLANA 38.3 17.9 14.3 5.8 0.2 

TOTAL Departamental 42.4 22.4 14.3 5.3 0.4 
Elaboración propia. Datos tomados del  Perfil Socio demográfico del departamento de Piura. Piura Abril 2009. Censo 2007. INEI 

 

Gráfico N°07 

Afiliación  por tipo de seguro de salud ð Provincia de Sullana  

 

  

Gráfico N°05.  
Afiliación  en el área Urbana por tipo de 

seguro de salud y  sexo 

Gráfico N°06.  
Afiliación  en el área Rural por tipo de 

seguro de salud y  sexo 
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Cuadro N° 14 

Afiliación  por tipo de seguro de salud y sexo-  Provincia de Sullana  

 

Sexo Provincia 
Con seguro de salud 

TIPO DE SEGURO DE SALUD 

Únicament
e SIS 

Únicamente 
ESSALUD 

Otro seguro 
de salud 

ESSALUD y 
otro seguro Absoluto % 

Masculino 

Piura 138286 42.2 17.9 16.8 7.4 0.6 

Sullana 53393 37.5 16.8 13.9 6.8 0.2 

Total  Departamental 343204 41 21.2 14 5.9 0.4 

Femenino 

Piura 147875 43.7 19.9 18 5.8 0.5 

Sullana 5612756127 38.6 19.1 14.6 4.9 0.2 

Total  Departamental 360363 42.8 23.6 14.7 4.2 0.3 
Elaboración propia. Datos tomados del  Perfil Socio demográfico del departamento de Piura. Piura Abril 2009. Censo 2007. INEI 

 

Cuadro N° 15 

Población con seguro de salud según grupos de edad ð Provincia de Sullana 
 

PROVINCIA 

De 0-14 años De 15-44 años De 45-64 años De 65 a más años 

Absoluto 
% del total 

de 
población 

Absoluto 
% del 

total de 
población 

Absoluto 
% del total 

de 
población 

Absoluto 
% del total 

de 
población 

Piura 128417 19.3 103370 15.5 36864 5.5 17510 2.6 

Sullana 51610 17.9 37849 13.2 12491 4.3 7570 2.6 

Total Departamental 350073 20.9 235912 14.1 79382 4.7 38200 2.3 
Elaboración propia. Datos tomados del  Perfil Socio demográfico del departamento de Piura. Piura Abril 2009. Censo 2007. INEI 

Gráfico N° 08 

Población con seguro de salud según grupos de edad ð Provincia de Sullana 
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2.3. DESCRIPCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES BENEFICIARIAS DEL PROYECTO 

2.3.1. REPEBAN:  

Gráfico N°09: MAPA DE UBICACIÓN DE REPEBAN CJ PERÚ 
 

 
Fuente: http://www.repebancjperu.org/ 

 

Cuadro N° 16  : Asociaciones pertenecientes a la Red de Pequeños Productores de Banano 
Orgánico Comercio Justo REPEBAN 

Organización N° socios Ubicación 
Asociación Bananeros Orgánicos BOS  500 Salitral 

Asociación Productores Banano APBOSMAM 273 Sector el Monte y anexos Mallaritos 

Unión Bananeros  Orgánicos UBOIC 260 Huangalá, Pueblo Nuevo y Huayquiquirá 

Asociación Bananeros Samán APPBOSA 435 Samán 

Asociación Productores Banano del Valle del  
Chira APROBOVCHIRA 

327 

Querecotillo 

Asociación Productores  Orgánicos  de 
Querecotillo APOQ 

440 

Querecotillo 

Asociación Productores APROBOQUEA 160 Querecotillo y anexos 

Asociación de Productores de Banano Huangalá 150 
Huangalá  

Asociación de campesinos sin tierra de Ignacio 
Escudero: ACASTIE 

150 
Ignacio Escudero 

  2695   

 

http://www.repebancjperu.org/
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La Red de Pequeños Productores Orgánicos Comercio Justo Perú - REPEBAN CJ PERU, nace el 27 de 

julio del 2005, con la participación de cuatro asociaciones de productores de banano APPBOSA, APOQ, 

APROBOVCHIRA y APPT, bajo la necesidad de crear una red de productores bananeros que integran 

el sistema de comercio justo. Esta propuesta es promovida por la CLAC (Coordinadora Latinoamericana 

de Comercio Justo México y el Caribe) y Coordinadora Nacional de Comercio Justo Perú. 

 

En la actualidad se encuentra inscrita en Registros Públicos con número de partida 11042656, y es 

reconocida por las diferentes instancias del Comercio Justo como un ente representativo de los 

productores de banano. Agrupa 2,695 productores con 9 organizaciones de las cuales 6 exportan 

directamente a los mercados de Europa, EEUU  y Japón. Su principal misi·n es ñgestionar la provisión 

de servicios para sus bases, e instituye espacios de análisis y promoción del sector bananero orgánico, 

a nivel nacional e internacionalò. 

 

El rol de la REPEBAN es más gremial y representativo, por tanto no realiza actividades comerciales. A 

decir de su presidente y ex presidente, a futuro consideran que REPEBAN podría asumir roles como: i) 

ser una suerte de operador logístico de sus asociadas, manteniendo la autonomía comercial de cada 

organización; ii) la representación del sector bananero, siempre y cuando no se mesclen interés 

políticos partidarios ni personales, iii) presentar y ejecutar proyectos en apoyo a sus asociados. La 

comercialización del banano es realizada por las propias organizaciones, las cuales mayormente 

deciden donde vender su banano12.  

 

1. Asociación Bananeros Orgánicos BOS  
 
Esta asociación fue constituida en el año 2003 con el fin de promover el desarrollo de los pequeños 

productores de banano orgánico ubicados en el distrito de Salitral - Sullana. Actualmente está integrada 

por 619 productores13 distribuidos en 521 hectáreas. 

 

Beneficios del asociado: 

ƴFondo de Salud: La asociación apoya a sus asociados con un fondo de 119 euros para el caso de 

cirugías mayores y de 71 euros para el caso de cirugías menores. Así mismo en el año 2009 ha 

pagado el 80% del seguro agrario de sus socios, garantizando así el acceso al sistema de salud. 

ƴFondo de Educación: Otorga bonos de escolaridad consistente en útiles escolares, becas 

preuniversitarias y universitarias para los hijos de sus socios y durante el verano los apoya en el 

programa de vacaciones útiles. 

ƴFondo Mortuorio: en caso de fallecimiento de un asociado BOS apoya su familia con un fondo de 238 

euros. 

                                                
12

 Aponte Martínez, Augusto. ñEstudio de Impacto de Comercio Justo del Banano en El Valle del Chiraò. Enero 2010 
13 Información proporcionada en la asociación en la fecha de la visita. 

 

 



26 

 

 

ƴCampañas de Salud: Promueve diferentes campañas de salud, entre ellas: Despistaje de Cáncer al 

Cuello Uterino y Mamas, Despistaje de Diabetes y Colesterol. 

ƴFertilización y Mejoramiento de Suelos, ha venido realizando el análisis de suelos del 100% de sus 

socios y les ha otorgado un bono de productividad en abonos orgánicos. Además realiza compra 

asociativa de abonos cada 3 meses reduciendo los costes de los fertilizantes hasta en un 30%. 

ƴAcceso a Crédito: Concede préstamos en abono orgánico a través de un fondo rotatorio, también 

otorga microcréditos de hasta 238 euros por cada socio. Así mismo ha firmado convenios con 

diferentes instituciones financieras locales, logrando obtener bajas tasas de interés. 

ƴPasantías y Capacitaciones: cuenta con un programa de capacitación y entrenamiento el cual busca 

mejorar las capacidades de su equipo técnico, así como la de sus asociados en producción orgánica y 

nuevas técnicas de producción. 

ƴPromueve el desarrollo de capacidades laborales, organizativas y empresariales de las mujeres de 

Salitral en base a los subproductos del banano. 

 

2. Asociación Productores Banano APBOSMAM 
 
Esta asociación está ubicada en el distrito de Marcavelica - Centro Poblado Mallaritos ï provincia de 

Sullana. Cuenta con 295 Asociados asentados en los diferentes sectores aledaños (Marcavelica, Vista 

Florida, La Quinta, La Noria), que manejan aproximadamente 316.25 hectáreas de banano, certificadas 

Orgánicamente por Control Unión Perú (Skall Internacional) con certificado a nombre de la Asociación. 

 

Su Directiva está integrada por: 

Cherres Colmenares Martin Teodoro : Presidente  

Ruiz Silva Santos Carlos    : Vicepresidente  

Aguirre Urbina Oziel H.   : Secretario   

Mena Palomino Ernesto    : Tesorero  

Castro Neyra Juan   : Vocal 

 
Labor de Responsabilidad social:  

¶ Contribuye con el proyecto educacional, ambiental, didáctico, formativo agroforestal y deportivo: 

Del centro Educativo Andrés Avelino Cáceres de Mallaritos, Sullana, Piura, Perú (PEADFAD). 

Mediante este proyecto se promoverá la "Red de Financiamiento Externo" de los distintos 

partners sobre actividades; desarrollo y completamiento de un blog común bilingüe, intercambio 

de correos electrónicos, contactos varios, planificación de tareas escolares compartidas, 

comunicación de resúmenes de los avances del proyecto, etc.; entre Perú-Italia . 

¶ Cuenta con un Comité de Damas formado por mujeres socias emprendedoras, quienes 

desarrollan sus habilidades y dones manuales para la generación de micro empresas. 

Actualmente promueven el arte culinario y elaboración de bebidas, realizando muchos de estos 

aperitivos a base del banano orgánico. 
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3. Unión Bananeros  Orgánicos UBOIC 

La asociación Unión de Bananeros Orgánicos Inmaculada Concepción (UBOIC), está ubicado distrito de 

Marcavelica ï Sullana. Se inició un 6 de Julio del 2004, siendo constituida legalmente el 12 de agosto 

del mismo año, con RUC N° 20484246191. 

 

UBOIC tiene como presidente al Sr. Adrian Víctor Winchonlong Coronado y como gerente al Ing. 

Federico Carrillo Saldarriaga, se encuentra integrada por 107 socios con un total de 102.39 has de 

banano; son productores orgánicos, con certificación según las normas de NOP (USA), CEE 92/91 

(Unión Europea), los mismos que se distribuyen en tres sectores: en el Sector Huangalá se ubican 41 

productores con 47.18 Has, en el Sector Pueblo Nuevo están ubicados 42 productores con 32.59 Has, y 

en el Sector Huayquiquirá se encuentran ubicados 24 productores con un área de 22.62 Has. 

 

La asociación se encuentra exportando a países como EE.UU, Bélgica, Alemania, Francia y países 

bajos, a través de la empresa... 

 
4. Asociación Bananeros Samán APPBOSA 
 
APPBOSA nació en Febrero del 2003 tras la unión de los pequeños agricultores del centro poblado de 

Samán ï Marcavelica - Sullana). En el año 2006 se convirtió en la primera asociación peruana en 

obtener el certificado orgánico y es la única que procesa su banano.  

El éxito de la asociación se ha basado en una eficiente administración y en el reconocimiento de las 

empresas de que el banano de Samán es excelente en cuanto a maduración y sabor gracias a las 

condiciones del lugar y al esfuerzo de sus productores. 

 

Durante los últimos años, se ha apostado por la diversificación fabricando APPBOSA su propio 

compost, vendiendo el descarte de la exportación en el mercado peruano, creando una microempresa 

de costureras que fabrican parte del equipamiento de los trabajadores. 

 

Su Directiva está integrada por: 

Ruiz Delgado Valentín   : Presidente  

Farías Calderón Alejandro  : Vicepresidente 

Quevedo Alban Manuel   : Secretario de Economía 

Castillo Carlín Jesús María.  : Secretaria de Actas 

Rodríguez Socola Manuel   : Secretario de Organización 

Mejía Chero Santos Julio   : Secretario de Disciplina 

Herrera Palomino Jesús   : Secretario de Bienestar Social 

Castro Atoche Francisco   : Secretario de Prensa y Propaganda 

Gonzales Zegarra Victorio  : Secretario de Cultura y Deporte 
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5. Asociación Productores Banano del Valle del  Chira APROBOVCHIRA 
 
La Asociación de Productores de Banano Orgánico "Valle del Chira" se ubica en el distrito de 

Querecotillo - Sullana. Fue inscrita en los Registros Públicos de la ciudad de Sullana el 13 de 

Septiembre del 2002, bajo la Partida Nº 11003420 del registro de personas jurídicas, logrando ser la 

primera Asociación Bananera certificada por FLO (Fairtrade Labelling Organizations Internacional). 

 

Actualmente cuenta con 331 socios que conforman la Asamblea General, de los cuales 58 son mujeres 

y 273 hombres. Las edades de los socios oscilan entre 25 y 80 años. Distribuidos en 22 sectores de 

producción, que conducen un área de 238.54 Ha certificadas con sello orgánico y de comercio justo. 

 

Su Directiva está integrada por: 

José Santos Alvarado Herrera  : Presidente  
Eduardo Aponte Chávez   : Vice-Presidente 
Elvira Navarro Villegas   : Secretario 
José Segundo Mendoza Girón  : Tesorero 
Carlos Malaver Sánchez   : Fiscal  
Melitón Meca Porras   : I Vocal   
Ricardo Rivera Socola   : II Vocal   
Francisco Núnjar Alburqueque  : III Vocal   

 

6. Asociación Productores  Orgánicos  de Querecotillo APOQ 
 
La Asociación de  Pequeños Productores Orgánicos de Querecotillo (APOQ) de Banano orgánico  se 

ubica en el distrito de Querecotillo ï Sullana. APOQ es parte de la comunidad campesina de 

Querecotillo y Salitral. Empezaron sólo con 83 socios, muy poca experiencia en el mercado 

internacional; ahora son casi medio millar de socios.   

 

APOQ empezó la exportación directa en noviembre de 2009 con apenas 1 contenedor por semana, esta 

cuota se mantuvo hasta agosto del 2010, donde se aumento a  2 contenedores por semana. Para  el 

2011 se espera un aumento considerable de las exportaciones directo, esto es unos 10 contenedores 

semanales exportados directamente. 

 
7. Asociación Productores APROBOQUEA 
 

Esta  asociación  se ubica en el distrito de Querecotillo y anexos. Actualmente cuenta con 160 socios 

que conducen 136 has.  

 
8. Asociación de campesinos sin tierra de Ignacio Escudero: ACASTIE 
 

La asociación de campesinos sin tierra de Ignacio Escudero se ubica en el distrito de Ignacio Escudero, 

cuenta con aproximadamente 208 socios que conducen 50 has. 
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2.3.2. CEPIBO: Central Piurana Asociaciones de Productores de banano 

 

La Central Piurana de Asociaciones de Pequeños Productores de Banano Orgánico ï CEPIBO - es una 

organización de segundo piso que agrupa a un conjunto significativo de productores de banano 

orgánico de Piura y Tumbes, organizados a su vez en doce asociaciones con personería jurídica. Desde 

su conformación en 2003, CEPIBO ha venido ofreciendo servicios de certificación para la competitividad 

en el mercado orgánico, asistencia técnica, gestión de negocios y asesoría administrativa y legal a las 

asociaciones que la conforman. 

 

1. Asociación de Productores de Banano Orgánico de Salitral: APBOS 
 

La asociación de productores de Banano Orgánico de Salitral, se encuentra ubicada en el distrito de 

Salitral, actualmente la conforman  165 socios aproximadamente. La Asociación conduce 148.24 has. 

Su directiva está conformada de la siguiente forma: 

 

2. Asociación de Productores de Banano Orgánico San Agustín de Mallares: APBOSA 
 

La Asociación de productores de Banano Orgánico San Agustín de Mallares se ubica en el Pueblo de 

Mallares distrito de Marca velica - Sullana. Cuenta con 465 socios, los cuales manejan  482.53 has 

aproximadamente. Su directiva está conformada de la siguiente forma: 

 

3. Asociación de Productores de Banano Orgánico Ignacio Escudero: APROBO 
 

La Asociación de Productores de Banano Orgánico del Distrito de Ignacio Escudero (APROBO) nace 

como una organización de agricultores que buscan solución a los distintos problemas que aquejan a los 

agricultores de la zona, los que habían sembrado banano en el año 2003, decidieron formalizar 

legalmente su asociación.  

 

El día 07 de junio del año 2005 queda debidamente inscrita la Asociación de Productores de Banano 

Orgánico de Ignacio Escudero - APROBO en Registros Públicos de la ciudad de Sullana.  Actualmente 

cuenta con aproximadamente  63 socios los cuales manejan un hectárea de 98.4. 

 

4. Asociación de Pequeños Agricultores 17 De Setiembre - La Horca- Querecotillo: APADISELH 
 

La Asociación de Pequeños Agricultores 17 de setiembre- La Horca, se encuentra ubicada en el distrito 

de Querecotillo - Sullana. Cuenta con aproximadamente 44 socios, los cuales manejan  28.12 Has. 
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5. Asociación de Pequeños Productores de Plátano de los Predios la Peña y Chalacalá: 
APPCHAQ 

 

La Asociación de Pequeños productores de Plátano de los predios la Peña y Chalacalá se encuentran 

ubicados en el distrito de Sullana, provincia de Sullana, Cuenta con 133 socios aproximadamente que 

manejan   85.69 has. 

 

6. Asociación de Productores de Banano Orgánico y Productos Agrícolas de Exportación: 
APBOYPAE 

 

La Asociación de Productores de banano orgánico y productores agrícolas de exportación, Cuenta con 

16 socios aproximadamente que manejan   32.87 has. 

 

7. Asociación de Productores de Banano Orgánico y Otros Cultivos Agrarios - Alto Piura:  
ASPROBO 

 

La Asociación de Productores de Banano orgánico y otros cultivos agrarios Cuenta con 48 socios 

aproximadamente que manejan   109.52 has. 

 

8. Asociación de Pequeños Productores De Banano Orgánico ð San Jacinto: ASPPBO 
 

La Asociación de Pequeños productores de banano orgánico- San Jacinto se encuentran ubicado en el 

pueblo de San Jacinto, distrito de Ignacio Escudero, provincia de Sullana. Esta asociación la conforman 

aproximadamente 100 socios, los cuales manejan 107.59 has. 

 

9. Asociación de Pequeños Productores Orgánicos de Cieneguillo Sur: APOCSUR 
 

La Asociación de Pequeños productores orgánicos de Cieneguillo Sur se encuentra ubicada en el 

distrito de Sullana, provincia de Sullana. Esta asociación la conforman aproximadamente 28 socios y 

manejan 40 has. 
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2.4. CARACTERIZACION DE LA ZONA DE ESTUDIO 

UBICACIÓN: El proyecto a ejecutar se encuentra ubicado en el norte del Perú en la región Piura, 

provincia de Sullana. 

. 

Gráfico N° 10 

Ubicación Geográfica de la Provincia de Sullana -  Piura: Perú 

 

                                                                                                                   

 

 
 

 

Distritos de la Provincia de 
Sullana 

1. Sullana 
2. Querecotillo 
3. Salitral 
4. Marcavelica 
5. Ignacio Escudero 
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EXTENSIÓN Y LÍMITES 

La provincia de Sullana pertenece políticamente al departamento de Piura. Abarca la mayor parte de la 

hoya del Chira, tiene una extensión de 5,423.61 Km² y un perímetro de 445 Km. 

Sullana está ubicada a 19 m.s.n.m, cerca de la línea ecuatorial. Es de clima sub-árido tropical, con una 

temperatura máxima de 37ºC y una mínima de 19ºC, con precipitaciones irregulares en los meses de 

verano. En general, el clima se caracteriza por ser cálido, húmedo y lluvioso en los meses de verano. La 

principal fuente de irrigación de las zonas de banano es el canal Miguel Checa, que tiene una longitud 

de 56 Km. y un ancho de 22 Km. aproximadamente. 

 

Limita con el norte con el departamento de Tumbes y la República de Ecuador, por el sur con la 

provincia de Piura, por el este con Ayabaca y Piura y por el oeste con las provincias de Paita y Talara. 

 

Sus distritos son: Marcavelica, Lancones, Querecotillo, Salitral, Bellavista, Ignacio Escudero, Sullana y 

Miguel Checa. Sullana, es recorrida de nor-este a sur-oeste por el Rio Chira, con un caudal constante y 

abundante durante gran parte del año. El Chira tiene un recorrido de 170 km de longitud. 

 

 

Gráfico N°11: Mapa de la provincia de Sullana 
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2.4.1. ASPECTOS DEMOGRÁFICOS 

 

Población  

La provincia de Sullana alberga una población total de 287,680 habitantes que representa un 17.2% de la 

población regional, de los cuales el 50.5 % son mujeres y 45.5% son hombres, Según el Censo del INEI 2007, 

siendo la provincia de Sullana la segunda  provincia más poblada del departamento de Piura. 

 

Cuadro N°17 

Población censada. Provincia de Sullana. 1981-2007 

Provincia 
Población Censada 

1981 1993 2007 

Piura 413 688 544 907 665 991 

Sullana 194 549 234 562 287 680 

Total 1 125 865 1 388 264 1 676 315 
                                                         Elaboración propia. Perfil socio demográfico  del Departamento de Piura. 2009 

 

Gráfico  N°12 

Población censada. Provincia de Sullana. 1981-2007 

 

 

 

En el siguiente cuadro se muestra la participación de la población urbana y rural en la provincia de Sullana.  

Cuadro N°18  
Población Urbana y Rural de la provincia de Sullana- 2007 

 

Provincia 

Urbana Rural Total 

Abs. % Abs. % Abs. % 

Sullana 258,723 89,9 28,957 10,1 287,680 100 

Departamento 
Piura 1,243,841 74,2 432,474 25,8 1,676,315 100 

Elaboración propia. Perfil socio demográfico  del Departamento de Piura. 2009 
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Cuadro N°19 
Población por grandes grupos de la provincia de Sullana- 2007 

 

PROVINCIA POBLACION 
CENSO 2007 

0-14  15-64 65 a + 

Total 1 676 31 33,0 60,8 6,2 

Piura 665 991 31,7 62,5 5,8 

Sullana 287 680 30,6 63,1 6,3 
                        Elaboración propia. Perfil socio demográfico  del Departamento de Piura. 2009 

 

Gráfico  N°13 
Población por grandes grupos de la provincia de Sullana- 2007 

 

 

2.4.2. DINÁMICA SOCIAL 

1. NIVELES DE POBREZA 

A nivel de la provincia de Sullana, según el Informe de Mapa de Pobreza la provincia de Sullana  

presenta 39.1% de pobreza total y 6.4%  de su población se encuentra en pobreza extrema.  

 

Cuadro N° 20 

Pobreza monetaria, no monetaria y desigualdad ð Provincia de Sullana,  2007 

Indicadores Perú Sullana 

Pobreza total 39.3% 39,1% 

Pobreza extrema 13.7% 6,4% 

NBI 1 12.0% 27,4% 

NBI 2 14.0% 11,4% 

NBI 3 18.0% 18,4% 

NBI 4 6.0% 5,4% 

NBI 5 5.0% 6,2% 

Coeficiente GIN* 0.42% 0,33 
             Elaboración propia. Perfil socio demográfico  del Departamento de Piura. 2009. 
             NBI1 - Caract. vivienda inadecuada, NBI2 ï Hacinamiento, NBI3 - Sin Desague,  NBI4 - Niños    no                    
              asisten a la escuela,  NBI5 - Alta dependencia económica 
              * Coeficiente GINI. (0 no desigualdad, 1 máxima desigualdad) 
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Gráfico N° 14 

Niveles de pobreza en Provincia de Sullana,  2007 

 

 
 

 

2. INDICE DE DESARROLLO HUMANO 

La provincia de Sullana ha mejorado en el ranking del IDH a nivel de provincias, situándose en el puesto 

número 36 según el censo 2007 del INEI, de haber estado en el puesto 49 wn el 2005. 

En el cuadro N° se puede observar el IDH de casa distrito de la Provincia de Sullana. De todos los 

distritos de la provincia de  Sullana el distrito de Sullana es el que tiene el mejor IDH ubicándose en el 

puesto 30 a nivel de distritos. 

 

Cuadro N°21   
 Índice de Desarrollo Humano. 2005- 2007 

 

País / grupo norte / 
departamento 

Índice de Desarrollo Humano 

2005 2007 

 IDH   rank   IDH   rank  

TOTAL 0.5714 15 0.597 13 

Piura 0.5785 66 0.6180 40 

Sullana 0.5936 49 0.6235 36 
                                         Fuente: PNUD/ Unidad del Informe de Desarrollo Humano. Perú, 2009 
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Cuadro N°22 
   Índice de Desarrollo Humano. Distritos de la Provincia de Sullana 2007 

 

País / grupo norte / 
departamento 

Población 

Índice de 
Desarrollo 
Humano 

Esperanza de 
vida al nacer Alfabetismo Escolaridad 

Logro 
educativo 

Ingreso familiar 
per cápita 

 habitantes   rank   IDH   rank   años   rank   %   rank   %   rank   %   rank  S/. mes  rank  

Provincia Sullana 287 680    14  0,6235 36 74,62 27 93,75 49  84,21 111  90,57  49 319,5 45 

Sullana                                        156 601 30   0,6342 205 74,66 242 95,86 258 86,86 800  92,86 279 337,2 239 

Bellavista                                        36 072 139  0,6236 272 74,59 248  95,04 344 85,87 918  91,98 372 292,0 351 

gnacio Escudero                               17 862 278  0,6043 429 74,48 262  88,17 909 79,85   1 412  85,40 994 312,0 307 

Lancones                                      13 119  376 0,5746 829  74,41 274 87,74 939  67,92   1 774 81,13  1 376 218,6 701 

Marcavelica                                     26 031 193  0,6110 370 74,59 251  90,15 749  81,14   1 330  87,15 832 313,7 301 

Miguel Checa                              7 446 618 0,6066 409 74,73 233 89,93 770 78,51 1 494  86,12  919 302,7 330 

Querecotillo                                     24 452 204  0,6136 351 74,69 238 90,70 711  81,29   1 323  87,56 799 317,8 288 

Salitral                                      
283   6 097 728 0,6282  241 74,84 219  93,92 448 87,01 788  91,62 422 319,5 283 

Fuente: PNUD/ Unidad del Informe de Desarrollo Humano. Perú, 2009 

 

3. SERVICIOS BASICOS 

 

a. Educación 

En la provincia de Sullana, la entidad de ejecutar, orientar, supervisar y evaluar las acciones en materia 

es la Unidad de Gestión Educativa Local Sullana (UGEL-Sullana), Órgano descentralizado de la 

Dirección Regional de Educación Piura. En cuanto al logro educativo de la provincia de Sullana, este es 

de 90.57%; tasa superior  a la de la región que es de 87.96%. 

 

En lo que se refiere a la asistencia en el nivel educativo primario la tasa es de 79.1% para Sullana y 

Bellavista tiene 94.4%, superior en ambas al nivel de asistencia que se da en el nivel provincial (79.3%) 

e incluso a la tasa regional que llega a 92.8%.  

 

En cuanto al logro educativo, en el nivel secundario de Sullana este es de 65.1% y el de Bellavista es 

de 66.7; tasas superiores a las que presenta el nivel educativo secundario en la provincia (65.1%) e 

incluso a las que ocurre en la región, que es de 56.7% 

 

En lo que se refiere a la asistencia en el nivel educativo secundario la tasa es de 82.2% para Sullana y Bellavista 

tiene 86.1%, superiores ambas al nivel de asistencia que se da en el nivel provincial (82.2%) e incluso a la tasa 

regional que llega a 80.5%.  
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Respecto a las instituciones educativas, se cuenta con todos los niveles, destacando en los últimos años la 

presencia en la ciudad de hasta 03 (tres) universidades14 01(una) publica y 02 (dos) privadas, las que 

progresivamente han invertido en ampliación y mejoras de su infraestructura, consolidación de campus 

universitarios, así como en la ampliación de su oferta educativa. 

 

Cuadro N°23 

 Inasistencia educativa por grupo de edades de la provincia de Sullana 

INASISTENCIA 

EDAD 2007 

03 a 05 años 37.70% 

06 a 11 años 4.30% 

12 a 16 años 15.10% 

17 a 24 años 69.80% 
                                                     Fuente: Censo 2005, 2007 INEI 

Cuadro N°24 

 Nivel Educativo alcanzado de la provincia de Sullana - 2007 

NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

Categoría 2005 2007 

Sin nivel 9.70% 11.30% 

Primaria 20.90% 35.10% 

Secundaria 23.60% 30.80% 

Técnica 9.20% 9.40% 

Universidad 3.50% 6.00% 
                                                                   Fuente: Censo 2005, 2007 INEI 

b. Vivienda y servicios básicos 

 

En la provincia de Sullana el 63.10% de la población tiene su casa que ha sido obtenido durante largos 

años, el 18.30% de la población tienen su casa totalmente pagada. El 6.8% alquila la vivienda y el 4.5% 

de la población obtuvo su casa a través de invasión.  

Con respecto a nivel distrital, el distrito de Sullana sólo el 85.81% tienen casa propia y en el  distrito de 

Bellavista 97.67%; la que ha sido conseguida ya sea por  invasión, crédito o recursos propios.  

El distrito de Bellavista presenta la tasa más alta que  el distrito de Sullana, e incluso la más alta en 

relación a las tasas  que se dan a nivel provincial (que es el  89.89%) y a nivel regional  (que es de 

89.28%). 

 

                                                
14 UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, UNIVERSIDAD SAN PEDRO DE CHIMBOTE, UNIVEERSIDAD LOS ANGELES DE CHIMBOTE 
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En cuanto a la autonomía, en el distrito de Sullana las familias  conformadas nuclearmente tienen en 

99.13% casa independiente,  en el distrito de Bellavista el  99.67%. Ambos porcentajes son  superiores 

al  99.21% que tienen casa independiente a nivel  provincial, y al 97.33 que poseen casa independiente 

a nivel  regional 

Cuadro N°25 

 Forma de tenencia de Vivienda en la  Provincia de Sullana  

Forma de tenencia vivienda 

Tenencia 2005 2007 

Alquilada 6.00% 6.80% 

Invasión 3.00% 4.50% 

Propia a plazos 77.60% 63.10% 

Propia Pagada 9.30% 18.30% 

Cedida 2.70% 3.00% 

Otro 1.50% 4.30% 
                                           Fuente: Censo 2005, 2007 INEI 

 

Gráfico  N°15 

 Forma de tenencia de Vivienda en la  Provincia de Sullana  

 

En relación a la tenencia de servicios básicos como agua, desagüe  y electricidad, la provincia  de 

Sullana, el 59.50% de viviendas  están conectadas a la red pública de agua dentro de sus hogares, el 

50.70% están  conectadas a la red pública de desagüe y el 80% cuenta con  servicio eléctrico.  
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Cuadro N°26 

 Forma de abastecimiento de Agua en la  Provincia de Sullana  

Forma de abastecimiento de agua 

Abastecimiento 2005 2007 

Red pública dentro 62.30% 59.50% 

Red pública fuera 0.90% 3.40% 

Pilón uso público 4.70% 4.10% 

Camión cisterna 4.00% 4.40% 

Pozo, río, manantial 18.80% 17.50% 

Otro 9.30% 11.00% 
                                  Fuente: Censo 2005, 2007 INEI 

 

Gráfico N°16 

 Forma de abastecimiento de Agua en la  Provincia de Sullana  

 

 

Cuadro N°27 

 Forma de Acceso al Servicio Higiénico en la  Provincia de Sullana  

 Forma de servicio Higiénico 

Servicio higiénico 2005 2007 

Red pública de desague dentro de la viv. 51.70% 50.70% 

Red pública de desague fuera de la viv. 0.10% 2.20% 

Pozo séptico 3.20% 6.10% 

Pozo ciego o negro / letrina 27.70% 22.00% 

Río, acequia o canal 0.40% 0.70% 

No tiene 16.70% 18.30% 
                 Fuente: Censo 2005, 2007 INEI 
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  Cuadro N° 28 

Forma de Acceso al Servicio Eléctrico en la  Provincia de Sullana  

Forma de servicio eléctrico 

Servicio eléctrico 2005 2007 

Sí 69% 80% 

No 31% 20% 
                                     Fuente: Censo 2005, 2007 INEI 

 

2.4.3. DINÁMICA ECONÓMICA 

 

Población Económicamente Activa (PEA) 

 

El Censo del 200715, revela que de las ocho provincias del departamento de Piura en todas ellas más 

del 61% de la población tiene edad para desempeñar una actividad económica, mientras que en 1993, 

solamente en las provincias de Talara, Sullana y Paita más del 62% de su población tenía edad para 

participar en la actividad económica. 

 

La provincia de Sullana es la segunda provincia con  mayor proporción de población con edad para 

desempeñar una actividad económica con 71,7%, Talara es la primera con  72,7%. Entre el Censo de 

1993 y 2007, la provincia de  Sullana aumento la PEA en  2,2%. 

 

Cuadro N°29 

 Provincia de Sullana: Población en edad de trabajar por grupo de edad, 2007 
 

Provincia Total total 
Grupo de edad 

De 14 a 29 años  De 30 a 59 años  De 60 y más años 

Total      1 163 200 100,0 42,0 45,4 12,6 

Piura      470 070 100,0 42,9 45,4 11,7 

Sullana      206 259 100,0 41,4 46,3 12,3 
        Fuente: Perfil socio demográfico  del Departamento de Piura. 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
15 Perfil socio demográfico  del Departamento de Piura. 2009 



41 

 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 

 

La estructura de la producción no es muy diversificada ni integrada. La escasa actividad de 

transformación no permite el procesamiento de los recursos existentes, y gran parte de la producción se 

exporta como materia prima mínimamente transformada. Estos hechos evidencian el 

desaprovechamiento de las ventajas competitivas de la región, situación que se origina en la falta de 

valor agregado de la producción. 

 

A. La Producción Agropecuaria 

El banano orgánico constituye uno de los productos que en los últimos años está experimentando un 

fuerte crecimiento de sus exportaciones, por ello se le ha identificado como un producto con potencial 

de mercado. 

El departamento de Piura es el principal proveedor del banano orgánico para exportación, siendo el 

valle del Chira, la zona donde se concentra el 40% del total producido. Es un cultivo producido 

esencialmente por pequeños productores. 

La producción agropecuaria proviene básicamente de la actividad agrícola; sin embargo, de un 

potencial de 259 mil hectáreas, esta actividad se desarrolla en términos efectivos sobre 171 mil 

hectáreas. Estas son irrigadas en gran parte por las aguas de las represas de Poechos y San Lorenzo, 

ambas construidas básicamente para regularizar el riego, aprovechando, principalmente, el gran caudal 

del río Chira y las avenidas irregulares del río Piura. Entre los cultivos importantes se tiene: el algodón 

pima, arroz, limón, mango, maíz, espárrago y el plátano. Sin embargo, existe una producción potencial 

de pastos no aprovechada eficientemente y que se describirá en la sección posterior. 

Los principales productos agropecuarios del departamento son el Algodón, Arroz, Maíz, Limón, 

Producción de frutales como el plátano, mango, etc. Cabe señalar el impulso de la producción para la 

exportación del Café y la Panela Granulada Orgánicas que desde la sierra se dirige al mercado 

americano y europeo. Producción de aves, ganado caprino, ganado vacuno y otro ganado menor. Cabe 

señalar que con la actividad agropecuaria actualmente, contribuye con un 8% del PBI Nacional16. 

 

B. Actividad Comercial 

 

En Sullana la actividad comercial, en la que se ocupa la población, se realiza mayormente dentro del 

mercado nacional, es decir al interior del país Talara, Paita, San Lorenzo, Pacasmayo, Chulucanas y 

Lima (97%). Como producto de exportación tenemos el 3% restante de los movimientos comerciales. 

Las ciudades de Sullana y Bellavista reciben productos ictiológicos, agrícolas, pecuarios, agro-

industriales, maquinaria, equipo, herramientas, insumos para la agricultura, ganadería e industria. 

 

 

                                                
16 Diagnostico del distrito de Sullana. Municipalidad de Sullana. Gerencia de desarrollo Urbano e Infraestructura. 2008 
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C. La Actividad Industrial.  

 

La ciudad de Sullana concentra el 95% de la industria de la Provincia, la misma que da ocupación a una 

parte de la PEA. A nivel de la actividad empresarial, el 74 % son microempresas, el 22% pequeñas y 

Medianas Empresas y el 4% restante, son las denominadas Grandes Empresas. La industria se dedica 

a producir en un 53% a bienes de consumo no duraderos, un 30% a bienes de capital y el 17% a bienes 

intermedios. 

El sector secundario representa el 16% de la PEA. La industria es muy incipiente y del conjunto de la 

provincia, en la ciudad de Sullana (Sullana-Bellavista) se encuentra más del 95% de las industrias. El 

53% de las industrias de Sullana se dedican a la producción de bienes de consumo no duradero, el 17% 

a bienes intermedios, mientras que el 30% se dedican a producir bienes de capital y de uso duradero. 

La industria de Sullana coloca el 96% de su producción en el mercado provincial, el 3% en la Región 

Grau y sólo el 1% en el resto del país o se exporta. 

La agro-industria es la que ofrece mejores posibilidades comparativas para su desarrollo, siendo una 

potencial fuente de trabajo. Pero existen factores que limitan el desarrollado de la industria en general, 

en Sullana. Los más representativos son los bajos niveles de tecnificación y los altos intereses de los 

préstamos financieros, por lo que los riesgos son elevados. En los últimos años en la zona de 

Cieneguillo al este de la ciudad, se han instalando industrias procesadoras de gran volumen 

aprovechando las facilidades para la adquisición de terrenos de uso agrícola (luego convertidos en 

industriales), la proximidad a sus materias primas y las cargas impositivas prediales de tipo agrícola 

 

D. El Sistema Financiero 

 

El Sistema Financiero de la ciudad de Sullana, está conformado por las siguientes Instituciones 

Financieras: Banco de Crédito, Banco Continental, Banco de la Nación, Banco Financiero, Banco de 

trabajo, Banco Scotiabank, Banco Azteca Caja Rural Norperú, la Caja Municipal de Sullana y la Caja de 

Inversiones Santa Cruz.  

 

Es indudable que el sistema financiero local al disponer de recursos y abrir líneas de crédito para 

sectores importantes de nuestra economía como el comercio, agricultura y la industria contribuye al 

crecimiento de la empresa y al desarrollo económico local.  

 

La oferta financiera local, conformada por la Banca Comercial, generalmente presta a medianos y 

grandes empresarios de los diferentes sectores económicos de la provincia, mientras que los pequeños 

y micro empresarios no tienen acceso al crédito de estas instituciones, por carecer de garantías reales, 

recurriendo a la Caja Municipal como una alternativa de financiamiento.  
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La Caja Municipal, se ha convertido en principal fuente de financiamiento de pequeños y micro 

empresarios, canalizando el crédito al sector de la micro y pequeña empresa, a la agricultura, así como 

a créditos personales y prendarios. Al brindar atención a los sectores laborales y productivos que 

difícilmente son atendidos por la banca tradicional, la Caja Municipal cumple un rol muy importante en el 

desarrollo socioeconómico de la Provincia. Sin embargo, la Banca Comercial, tienen líneas de crédito 

personal que permite la obtención de fondos, fundamentalmente para consumo de las familias, 

incluyendo a los trabajadores del sector educación, política de crédito especializada en crédito de 

consumo.  

 

E. La Actividad Turística. 

 

La actividad turística en Sullana, no se encuentra desarrollada. La infraestructura hotelera y de servicios 

no está adecuadamente implementada y no cuentan con una estrategia empresarial y de marketing 

adecuado al turismo. El Sector Servicios de la ciudad de Sullana, mayormente constituido por la 

actividad comercial y el servicio de restaurantes, está integrado en su mayoría por pequeñas empresas, 

siendo muchas de ellas informales 

 

PRINCIPALES ATRACTIVOS PARA EL TURISMO ECOLÓGICO Y DE AVENTURA 

 

¶ Canotaje en el Río Chira: 

El cauce del río Chira es navegable en ligeras embarcaciones impulsadas a remo, apreciando en todo 

su recorrido el hermoso paisaje del Valle del Chira. Sus aguas son ricas en peces; el voraz cascafe, 

lisa, mojarra, tilapia. 

¶ La Presa Derivadora Sullana y el Espejo de Agua: 

Ubicada entre el Cerro ñTeodomiroò, donde est§ la compuerta principal y la Loma de Mambr®. Obra 

parte del Proyecto Chira Piura, sirve para manejar eficientemente el recurso agua, eliminando el riego 

por bombeo. 

¶ La Caída de Curumuy: 

En el caserío de Curumuy, al Sur de la ciudad de Sullana y a la izquierda de la vía a Piura. Forma parte 

del canal de derivación de la 1ra etapa del proyecto Chira-Piura. En el lugar se presenta una pendiente 

de 38 mts. Con una caída rápida donde se ha construido una pequeña central hidroeléctrica. En la parte 

inferior se ha formado un apacible remanso y una pequeña playa arenosa aparente para la recreación y 

esparcimiento. 

¶ El Valle del Chira: 

Valle Sagrado de las Capullanas: El imponente Valle del Chira, tierra donde habitaron desde la época 

pre-inca Tallan, Las Capullanas, que fueron caciques féminas, caraquesas, mujeres gobernantes que 

tuvieron un régimen matriarcal, y eran dueñas de una belleza singular. A través de los años la belleza 

de Las Capullanas, mujeres de la ñPerla del Chiraò ha ido acentuándose y tiene como morada El Valle 

del Chira. 
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2.5. SITUACION DE SALUD EN LA ZONA DE ESTUDIO 

2.5.1. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD: ESSALUD 

El Gerente de la Red Asistencial de Salud ï Piura es el Dr. Juan Polo Bardales. 

A nivel de la provincia de Sullana funcionan solamente 2 establecimientos de salud:  

¶ El Hospital I de Sullana y 

¶ La Posta Médica de Ignacio Escudero. 

 

El Hospital I de Sullana creado el 15 de Marzo del 1987 cuenta con el siguiente Directorio: 

Giovanna Wong Terrones 

Luis Pinillos Miñan 

Héctor Lamela Salazar 

Carlos Castillo Carrillo 

José Otoya Zelada 

Teresa Celis Suarez 

 

Cuadro N° 30 
Recursos Humanos del Hospital I Sullana- 2011 

 

Provincia/Distrito 
Profesionales Cantidad 

Sullana 

Hospital I 
SULLANA 
ESSALUD 

Médicos 18 

Enfermeras 17 

Técnicos Asistenciales 36 

Personal Administrativo 9 

Odontólogos 1 

Químico Farmacéutico 1 

Personal de Obstetricia 6 

Funcionarios (E6-E7) 3 

Otros Profesionales: 5 5 
              Elaboración propia. Fuente: www.essalud.com 

 
 

Ofreciéndose las siguientes especialidades médicas: Pediatría, Ginecología, Cirugía y Odontología y los 

Servicios Asistenciales: Médico Quirúrgica, Ayuda al Diagnóstico y Coordinación de Enfermería. 

Asimismo número de camas hospitalarias es la siguiente: 18 (10 medicina general, 2 cirugía, 2 

pediatría, 2 ginecología, 02 centro obstétrico) 

 

La producción asistencial promedio mensual en el Hospital I Sullana durante el año 2011 se indica en el 
siguiente cuadro. 
 

http://www.essalud.com/
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Cuadro N°31  

Producción asistencial promedio mensual en el Hospital I Sullana- 2011 

 

Provincia/Distrito 
Producción asistencial promedio Cantidad 

Sullana 

Hospital I 
SULLANA 
ESSALUD 

Consultas medicas mensuales 7,546 

 Cirugías mensuales 100 

Egresos hospitalarios mensuales 205 

Recetas médicas brindadas mensualmente 29,708 

Partos atendidos mensualmente 50 

Emergencias mensuales atendidas 2,309 

Trabajos odontológicos mensuales 1,998 

Número mensual de referencias 1,089 

Número mensual de contra referencias 18 

Número mensual de mamografías 53 

Número mensual de controles de 
Papanicolaou 236 

Número mensual de controles de obstetricia 374 

Número mensual de vacunaciones 200 

Número mensual de controles de nutrición 198 
Elaboración propia: www.essalud.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.essalud.com/
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2.5.2. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD: MINISTERIO DE SALUD (MINSA) 

 

La Red de prestación de Servicios de Salud está conformada por dos redes de Salud y 11 micro redes 

en las que se tienen establecimientos de Salud con  categorías de Hospitales, Centros y Puestos de 

Salud, los cuales prestan  atención a  31 distritos. 

 

La Provincia de Sullana17 cuenta con un órgano desconcentrado de la Dirección Regional de Salud 

Piura y del Gobierno Regional Piura: Sub Dirección Regional  Luciano Castillo Coloma.  

Según la Oficina de Planificación de la Sub Dirección Regional de Salud Luciano  Castillo Colonna, la 

provincia de Sullana cuenta con 01 Hospital de Apoyo III, 09  Centros de Salud y 51 Postas de Salud 

para los diferentes Asentamientos Humanos,  Centros Poblados y capitales de Distrito. 

  

Los servicios que brindan los Puestos de Salud, están orientados a : Control de Infecciones 

Respiratorias Agudas(CIRA), Programa Nacional de Control  de Enfermedad Diarreica y el Cólera  

(PRONACEDCO), Malaria, Programa de   Control de la Tuberculosis(PCTBC), Planificación Familiar, 

Materno Perinatal,  Zoonosis, CRED, Programa Ampliado de Inmunizaciones(PAI), Programa de  

Alimentación y Nutrición de la Familia en Alto Riesgo(PANFAR), Programa de  Prevención de 

Deficiencia de Micronutrientes(PREDEMI), entre otros; además,   atienden con el Seguro Integral de 

Salud ñSISò, Farmacia, Primeros Auxilios y  T·pico.  Los Centros de Salud, adem§s de los servicios 

antes mencionados, brinda servicios  de otros Programas como: PROCETS, PROSEA, Salud Mental, 

Servicios de  atención Médica, Obstetricia, Enfermería, Odontología, Salud Ambiental y Laboratorio.   

  

El acceso hacia los Establecimientos de Salud, en los centros poblados de los  Distritos de la provincia 

de Sullana, nos muestra que de los 61 Establecimientos de  Salud que existen en la Provincia de 

Sullana, el 100% se encuentran servidos por la  red vial provincial, sin embargo las condiciones en que 

se encuentra esta red vial es deficiente, debido a la  falta de mantenimiento de estos caminos en los 

centros  poblados y zonas urbanas; lo cual conlleva a que los pobladores no puedan acudir  

oportunamente a los establecimientos de salud para sus atenciones de salud,   ocasionando también 

pérdidas económicas al tener que afrontar altos costos por el  traslado de sus enfermos hacia 

establecimientos de salud con mayor nivel de  atención hacia la capital del Distrito, capital de Provincia 

y Departamental.  

  

La población asignada  a la  Sub Región  de  Salud Luciano Castillo Colonna para  el  año 2010 ha sido 

de 777.837 habitantes las cuales están distribuidas entre las provincias de Sullana, Ayabaca, Talara, y 

Paita, y los  Distritos de Las Lomas y  Tambo grande. 

 

El 79.78% de la Infraestructura de la Sub Regi·n de Salud ñL.C.Cò son Puestos de Salud, el 19.12% son 

Centros de Salud y el 1.1% son Hospitales. 

                                                
17 Fuente: Plan Vial Participativo de Sullana 2008-2018 
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La Red de Salud  de  Sullana  es  administrada  por  la  Dirección  de  la SRSLCC. Cabe indicar que los 

establecimientos de salud según categorías tiene la siguiente denominación: 

 

ü Centro de Salud con internamiento : I - 4 

ü Centro de Salud sin internamiento : I - 3  

ü Puesto de Salud con médico  : I - 2 

ü Puesto de Salud    : I - 1  

 

1. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN LA ZONA DEL PROYECTO 

 

Los establecimientos de salud ubicados en la zona de intervención del proyecto son los siguientes:  

 

Cuadro N°32 

Establecimientos de salud según tipo  Zona del Proyecto ð Año 2010 

 

DISTRITO  Establecimiento de Salud Tipo 

SULLANA Hospital  II - 2 

IGNACIO 
ESCUDERO 

Ignacio Escudero CS I - 3 

Santa Sofía PS I - 2 

Monte lima PS I - 2 

San Miguel PS I - 1 

San Juan de la Virgen PS I - 2 

MARCAVELICA 

Marcavelica CS I - 3 

Mallares CS I - 3 

La Golondrina PS I - 2 

La Noria  PS I - 1 

Samán  PS I - 1 

QUERECOTILLO 

Querecotillo CS I - 3 

Santa Cruz PS I - 2 

La Margarita PS I - 2 

LA Peña- LA Horca PS I - 2 

Puente de los Serranos PS I - 1 

San Francisco de Chocan PS I - 2 

Santa Victoria PS I - 1 

SALITRAL Salitral CS I - 3 
         Elaboración propia. Fuente: Información de Oficina de Planificación SRSLCC 
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Cuadro N°33 

Disponibilidad de Recursos humanos por 10,000 habitantes  

Zona del Proyecto ð Año 2010 

 

DISTRITOS 
Disponibilidad de Recursos humanos por especialidad  

por 10,000 habitantes 

  Médicos Enfermeras Obstetriz Odontólogos Técnico enfermería 

Sullana 0.63 0.26 0.18 0.25 0.18 

Ignacio Escudero 0.55 0.5 0.72 0.77 0.77 

Marcavelica 0.62 0.44 0.25 0.22 0.25 

Querecotillo 0.49 0.44 0.24 0.34 0.39 

Salitral 0.32 0.16 0.16 0.79 0.79 
           Elaboración propia. Fuente: Información de Oficina de Planificación SRSLCC 

 

 

2. ATENCION DE CONSULTA EXTERNA 

 

Seg¼n la Informaci·n estad²stica de la Subregi·n de Salud ñLuciano Castillo.  En el  año 2010 para la 

zona del proyecto se han atendido 61,198 consultas médicas, siendo el número de atenciones  de 

334,789. 

Cuadro N°34 

Consultas Médicas Zona del Proyecto ð Año 2010 

Distrito 
Personas 
atendidas  

Número 
Atenciones 

Sullana 41,075 197,375 

Ignacio Escudero 7,146 37,376 

Marcavelica  7,787 60,480 

Querecotillo  4,326 34,552 

Salitral 864 5,006 

Total  61,198 334,789 
            Fuente. Boletín Estadístico 2011 ï Sub Región de Salud Luciano Castillo 

 

Seg¼n la Informaci·n estad²stica de la Subregi·n de Salud ñLuciano Castillo.  En el  año 2010  

la  cobertura de personas atendidas para los  distritos de la provincia de Sullana fueron bajos: 

ü Distrito de Sullana :31.46%  

ü Ignacio Escudero :37.61%,  

ü Marca velica  :26.36%,  

ü Querecotillo   :15.67%  

ü Salitral   :13.48% 

 

El número de atenciones durante el periodo de 2009 y 2010 se presentó en la siguiente forma: 
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× Distrito de Sullana descendió de 135.836 a 111.614. 

× Ignacio Escudero de 39.958 a   35.134 

× Marcavelica de 48.545 a 52.621,  

× Querecotillo de 42.148 a 29.353,  

× Salitral de 8.968 a 5.006. 

 

La extensión de uso de los servicios de salud en el año 2009 fue de: 

Á Distrito de Sullana : 21.08 

Á Ignacio Escudero : 42.39,  

Á Marca velica  : 27.48,  

Á Querecotillo  : 19.91  

Á Salitral   : 27.25.  

 

Por otro lado la intensidad de uso en el mismo año fue la siguiente: 

Á Distrito de Sullana : 4.67,  

Á Ignacio Escudero  : 5.19,  

Á Marca velica  : 6.42,  

Á Querecotillo  : 8.37  

Á Salitral    : 5.20. 

 

 

3. PRINCIPALES CAUSAS DE MORBILIDAD GENERAL 

 

Las principales causas de morbilidad general en la provincia de Sullana  para el año 2010 han sido LAS 

siguientes: En primer lugar las Infecciones Agudas de las Vías Respiratorias (superiores e inferiores) 

con 16,736 casos. Le sigue en importancia las enfermedades de cavidad bucal  5,742 casos,  En  tercer 

lugar las  enfermedades  Infecciosas Intestinales con 4,993 casos, enfermedad que se encuentra 

asociada a condiciones básicas de saneamiento básico y medio ambiente,  siendo  el  género femenino 

y los  niños  menores de 9 años  los  grupos  más  vulnerables a enfermar. En cuarto lugar 

enfermedades del sistema urinario con 4,025 casos y en 5to lugar  otros trastornos maternos 

relacionados  con  el  periodo  perinatal con 3,505 casos. 
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4. HOSPITALIZACION 

 

Cuadro N° 35 

Pacientes Hospitalizados por demanda de servicios más frecuentes 

 

SERVICIOS TOTAL ANUAL II SEMESTRE I SEMESTRE 

INGRES. % INGRES % INGRES. % 

TOTAL 12,243 100 5,345 14,847 6,898 100 

MEDICINA 1,287 10.51 528 9.88 759 11 

CARDIOLOGIA 96 0.78 36 0.67 60 0.87 

CIRUGIA 1,317 10.76 630 11.79 687 9.96 

CIRUGIAPEDIATRICA 436 3.56 250 4.68 186 2.7 

TRAUMATOLOGIA 148 1.21 74 1.38 74 1.07 

PEDIATRIA 1,084 8.85 324 6.06 760 11.02 

NEONATOLOGIA 613 5.01 228 4.27 385 5.58 

U,C,I NEONATAL 293 2.39 155 2.9 138 2 

GINECOLOGIA 220 1.8 104 1.95 116 1.68 

OBSTETRICIA 6,749 55.13 3,016 56.43 3,733 54.12 
Fuente. Elaboración propia Boletín Estadístico 2011 ï Sub Región de Salud Luciano Castillo 

 

Cuadro N°36 

Diez primeras causas del egreso hospitalario 

Servicio de medicina Has de Apoyo II Sullana Año 2010 

 

  
 Fuente.  Boletín Estadístico 2011 ï Sub Región de Salud Luciano Castillo 

 

  

 

 

CODIGO  Estadía    Egresos                     % 

J18.9 135 752 9.74 

K85 76 362 5.48 

N10 54 212 3.90 

K92.2 48 229 3.46 

A90 45 157 3.25 

I64 43 248 3.10 

A41.9 38 202 2.74 

J18.0 36 189 2.60 

N39.0 33 140 2.38 

R56.8 33 96 2.38 

541 2587 39.03 

845 3913 60.97 

1386 6500 100.00 

OTRAS   CAUSAS  DEL  EGRESO 

TOTAL 

ACCIDENTE VASCULAR ENCEFALICO AG. 

SEPTICEMIA NO ESPECIFICADO 

BRONCONEUMONIA NO ESPECIFICADA 

INFECCION DE VIAS  SITIO N/E 

OTRAS CONVULSIONES Y LAS N/E 

SUB  TOTAL  

DESCRIPCION  

NEUMONIA NO ESPECIFICADA 

PANCREATITIS  AGUDA. 

NEFRITIS TUBULOINTERSTICIAL AG 

HEMORRAGIA GASTROINTESTINAL 

FIEBRE DEL DENGUE  (DENGUE CLASICO) 
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5. NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES  

 

En el 2010 el distrito de Sullana presenta el mayor número de defunciones con 633, seguido de Salitral 

y Querecotillo con 113 y 97 defunciones respectivamente. Contradictoriamente después de Sullana el 

distrito con menor número de nacimientos es Salitral y a continuación Ignacio Escudero, lo cual está en 

relación con su población. 

 

Cuadro N°37 

Nacimientos y Defunciones Zona del Proyecto ð Año 2010 

 

Distrito  
DEFUNCIONES NACIMIENTOS 

Masculino  Femenino Total Masculino  Femenino Total 

Sullana 344 289 633 1603 1596 3199 

Ignacio Escudero 36 36 72 204 176 380 

Marcavelica  55 32 87 249 213 462 

Querecotillo  62 35 97 252 233 485 

Salitral 16 113 129 84 65 149 
 Fuente. Elaboración propia Boletín Estadístico 2011 ï Sub Región de Salud Luciano Castillo 

 

Cuadro N°38 

Evolución de la Tasa Global de Fecundidad Zona del Proyecto ð Año 2010 

Distritos  
AÑOS 

2006 2007 2008 2009 

Sullana 2.65 2.28 2.47 2.35 

Ignacio Escudero 0.88 1.02 2.08 1.58 

Marcavelica  0.88 1.02 2.08 1.45 

Querecotillo  2.18 2.21 2.22 2.27 

Salitral 0.97 1.75 2.64 2.45 
Fuente. Elaboración propia Boletín Estadístico 2011 ï Sub Región de Salud Luciano Castillo 

 

6. PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD 

 

En  el  año 2010  la  principal  causa  de  la  defunción  para la provincia de Sullana sigue  siendo  la  

bronconeumonía, habiéndose presentado 170 casos en mayor porcentaje para la población masculina.  

En segundo lugar se encuentra la  Hipertensión arterial con 96  casos (83 femeninos y 110 masculinos)  

que  conlleva  a los  Infartos  agudos  al  miocardio con 78  defunciones  ( 42 femeninos y 54 

masculino). En tercer orden tenemos  a eventos no especificados de intención no especificada con 66 

casos (28 femeninos y 38 masculinos), debemos  considerar la  muertes por  violencia, se  han  

presentado   también casos  de muerte  por  ahorcamiento y  muertes  por  ahogamiento ,  sumersión y 

por armas de fuego y arma  blanca.  
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Cuadro N° 39 

PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD GENERAL POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO 
PROVINCIA DE SULLANA 

 

Fuente.  Boletín Estadístico 2011 ï Sub Región de Salud Luciano Castillo 

 
Según información de la Sub Región de Salud LCC, la Tasa Bruta  de  mortalidad (TBM)  ha  venido  

descendiendo originando un  incremento en la  esperanza de  vida al nacer. La  tendencia  de los 

niveles de  la mortalidad  tiene  relación con  el  control de las  enfermedades epidémicas, la  cobertura  

de  los  servicios públicos de  salud, y  con  la  implementación  de  estrategias preventivas  de  salud. 

 

La mortalidad es un problema social y de salud de gran relevancia, siendo además la expresión de la 

gran desigualdad e inequidad que caracteriza el proceso reproductivo de un importante sector de la 

población femenina. En relación a las muertes maternas; en el año 2010 se presentaron 17 muertes 

maternas, 3 en Sullana, 1 Salitral y 1 en Ignacio escudero. En el 2009, la tasa mayor tasa de muerte 

AÑO : 2010 

Total  
general 

< 1  
años 

1-4  
años 

5-14  
años 

15-24  
años 

25-34  
años 

35-44  
años 

45-54  
años 

55-64  
años 

65-74  
años 

> 74  
años 

T 1295 75 14 17 47 52 80 120 132 193 565 
F 569 28 5 7 13 14 35 48 67 88 264 
M 726 47 9 10 34 38 45 72 65 105 301 
T 170 4 2 1 0 2 7 5 11 23 115 
F 71 1 1 3 4 6 5 51 
M 99 3 2 2 4 1 5 18 64 
T 96 0 0 0 1 0 6 10 12 13 54 
F 42 1 3 2 7 7 22 
M 54 3 8 5 6 32 
T 66 2 0 5 3 3 8 11 1 4 29 
F 28 2 1 4 4 1 2 14 
M 38 5 3 2 4 7 2 15 
T 47 1 2 1 0 3 4 2 3 9 22 
F 24 1 1 2 2 7 11 
M 23 1 1 3 2 2 1 2 11 
T 44 0 0 0 0 3 2 10 6 13 10 
F 14 1 3 2 4 4 
M 30 2 2 7 4 9 6 
T 44 0 0 2 0 0 3 5 7 7 20 
F 26 2 1 2 5 3 13 
M 18 2 3 2 4 7 
T 42 0 0 0 0 2 3 8 7 6 16 
F 11 2 3 1 5 
M 31 3 5 6 6 11 
T 23 1 0 0 9 2 5 2 1 2 1 
F 4 1 1 1 1 
M 19 1 8 2 4 1 1 2 
T 21 0 0 0 0 0 0 0 0 4 17 
F 0 
M 21 4 17 
T 21 0 0 0 0 0 0 2 3 5 11 
F 13 1 2 5 5 
M 8 1 1 6 
T 574 8 4 9 13 15 38 55 51 86 295 
F 233 3 1 4 2 4 14 20 26 33 126 
M 341 5 3 5 11 11 24 35 25 53 169 
T 721 67 10 8 34 37 42 65 81 107 270 
F 336 25 4 3 11 10 21 28 41 55 138 
M 385 42 6 5 23 27 21 37 40 52 132 

FUENTE: Certificados de Defunción-DEIT-Subregión de Salud "LCC"-MINSA 

OTRAS CAUSAS 

10 N18 Insuficiencia renal cronica 

SUB - TOTAL 

8 V99 Accidente de transporte no especificado 

9 C61 Tumor maligno de la prostata 

6 A419 Septicemia, no especificada 

7 I219 Infarto agudo del miocardio, sin otra  
especificacion 

4 J189 Neumonia, no especificada 

5 K746 Otras cirrosis del hígado y las no  
especificadas 

2 I10 Hipertension esencial (primaria) 

3 Y349 Evento no especificado, de intencion no  
determinada, lugar no especificado 

Nª Ord. 

1 J180 Bronconeumonia, no especificada 

CIE-10 Total general 

Sexo 
Grupo - Etareo 

CAUSAS 
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materna en la provincia de Sullana la tuvo el distrito de Marcavelica  con 29, seguido de Bellavista con 9 

y Sullana distrito con 6 casos. 

Asimismo, el número de muertes de niños menores de 28 días a nivel subregional en  el  año 2009  ha  

sido  de 121 con  certificación lo que  representa una  tasa de 8.42  por  cada  mil N.V. 

Los  distritos  que  presentan altas  tasas de mortalidad  Neonatal es,  Marcavelica con 20.41 por  cada 

mil N.V , Querecotillo  con 14.49 por  cada mil N.V 

 
7. MALARIA 

Del total de provincias que administra al SRSLCC, la  provincia  de  Sullana es la que ha presentado el 

mayor número de casos de malaria durante  los  años 2008 al 2010 habiéndose presentado 103 casos 

en Marcavelica, Salitral 134 casos y Querecotillo 298 casos. En estos  Distritos  la  mayor  parte  de la  

población se  dedica a la Agricultura. 

Cuadro N°40 

Casos de Malaria notificados Zona del Proyecto ð Años 2006 ð 2010 

 

Distritos  
AÑOS 

2006 2007 2008 2009 2010 

Sullana 8 76 1139 636 840 

Ignacio Escudero     6 4 2 

Marcavelica  2 4 183 90 103 

Querecotillo    27 392 178 298 

Salitral   8 245 120 134 
                        Fuente. Elaboración propia Boletín Estadístico 2011 ï Sub Región de Salud Luciano Castillo 

 

 

8. DENGUE 

 

El dengue es una enfermedad de  salud  colectiva, producida por  vectores,  es predominantemente 

urbana,  trasmitida por  el Aedes Aegypti, afecta a ciudades ubicadas en la  costa norte.  

A nivel de Sub Región Luciano Castillo Colonna  en  el  año  2010   se  presentaron 1976  casos. El 

incremento de casos  de dengue  en la Provincia de Sullana para este año fue  de la  semana 12  a  la  

semana 21 lo cual represento  el 24.64% de los  casos  a nivel de  Sub Región de  Salud. presentado la  

mayor  parte  de  casos  en  la  zona  urbana, en los Distritos  de Sullana y Querecotillo. 
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3. METODOLOGIA DEL ESTUDIO 

Para lograr los objetivos propuestos para el estudio de la línea de base del Proyecto se consideraron  técnicas 

cuantitativas y cualitativas. Los estudios cuantitativos permitirán determinar la incidencia de la problemática en 

las zonas focalizadas por el proyecto. Mientras que los estudios de corte cualitativo permitirán conocer en 

mayor profundidad las características de la problemática. Los niveles de inferencias estadísticas serán por 

ámbitos de intervención. 

 

La metodología se adecuó a restricciones de tiempo, procurando capturar los aspectos más relevantes a los 

fines del estudio, cuidando presentar la evidencia necesaria y la consistencia de la información recopilada.  

 

3.1. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Elaborar la LINEA DE BASE del proyecto ñSeguridad Social y Servicios de Salud Sostenibles, para los 

Pequeños Productores de Comercio Justo de Perú 2011 ï 2013ò, con el fin de conocer el estado inicial de los 

indicadores que se han contemplado en el mencionado proyecto que permitan al finalizar el mismo evaluar los 

resultados alcanzados. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Diseñar los instrumentos técnicos de orden cuantitativo y cualitativo (Plan de trabajo), que permitan 
recoger información detallada, para el levantamiento de la información de base del proyecto 

2. Describir la situación de salud de la población de la zona de estudio en base a la información relevante 
de las entidades del sector salud involucradas en el estudio. 

3. Conocer la inclusión de los temas salud y aseguramiento en los planes de desarrollo social de la zona. 

4. Identificar y elaborar indicadores relevantes y  confiables, que sirvan de pauta, para evaluar los 
resultados  e impacto del proyecto.  

5. Obtener información cualitativa y/o cuantitativa de los siguientes ítems de los resultados del marco 
lógico:  

i. Articulación de las demandas en salud de socios/as 

ii. Activación de comités de salud y/o educación con eje en el tema salud 

iii. Vías para posibilitar el acceso a la afiliación al seguro 

iv. Participación en acciones de información, sensibilización y promoción de la salud. 

v. Socios/as beneficiados con acciones en salud 

vi. Liderazgo de las acciones de salud 

6. Explorar la predisposición hacia la conformación de una articulación intergremial para hacer incidencia 
en los sectores salud y trabajo en el tema aseguramiento. 
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3.2.  ENFOQUE CONCEPTUAL 

 

La línea base se define como un conjunto de indicadores seleccionados para el seguimiento y la 

evaluación sistemáticos de políticas y programas. Los indicadores que la conforman se clasifican en 

estructurales y coyunturales y al mismo tiempo se ordenan, de acuerdo a su importancia relativa, en 

indicadores claves y secundarios. La conformación de la línea base implica la realización de pasos 

previos en la identificación de información necesaria y en la precisión de criterios conducentes a un 

óptimo aprovechamiento de la información disponible. 

 

La línea base resuelve problemas frecuentes de la improvisación en la planeación y brinda elementos 

ciertos para una evaluación sistemática porque define previamente indicadores estables en el tiempo o 

indicadores estructurales seleccionados en virtud de su importancia. 

 

A partir del establecimiento de un año base o un periodo de referencia para el conjunto de indicadores 

de la línea base se puede realizar ejercicios de eficiencia comparativa y estudios de desempeño en el 

tiempo. La etapa de revisión y estado del arte de la información disponible y de su calidad indicará el 

año a partir del cual se realizarán las comparaciones y se observarán los cambios temporales. 

 

3.3. INDICADORES Y VARIABLES  
 
Á Número de líderes o técnicos capacitados en la elaboración, negociación y seguimiento de Planes de 

Desarrollo social. 
Á Número de alianzas estratégicas en salud generadas. 
Á Número de pequeños productores pertenecientes a las organizaciones incorporadas al comercio justo, 

de las regiones  Piura que  han tomado conciencia  o tengan más conciencia  de sus derechos a la 
seguridad social. 

Á Número de mujeres y jóvenes capacitados y han reflexionado sobre sus derechos sociales y su 
derecho a la seguridad social. 

Á Número de Talleres y cursos de sensibilización. 
 

CARACTERÍSTICAS de la Situación de salud en la zona de estudio. 
 

a) Indicadores de morbilidad 
b) Indicadores de mortalidad 
c) Enfermedades prevalentes 
d) Perfil epidemiológico 
e) Indicadores de salud materna 
f) Indicadores de salud del niño 
g) Situación de la oferta de Servicios de salud en la zona. 
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3.4. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO  

1. Coordinación inicial - Recojo de información secundaria: 

× En fecha 05 de Noviembre el 2011, el  equipo de trabajo se apersonó  a la zona de intervención 
del proyecto. 

× Según coordinación previa con el Secretario Ejecutivo de la CNCJ (Entidad ejecutora del 
proyecto) se tomó contacto tanto con los ejecutores del proyecto (Coordinadora), y con el grupo 
focal (Las asociaciones de productores bananeros)  para lo cual viajamos a las zonas rurales 
donde se ha iniciado la ejecución del proyecto.  

× Para la recolección de información secundaria se visitó las siguientes entidades: Dirección 
Regional de Salud Piura, Direcci·n Subregional de Salud ñLuciano Castilloò, Es Salud, 
Ministerio de Agricultura,  Gobierno Regional, Gobiernos Locales,  Asociaciones de productores 
bananeros involucrados en el proyecto entre otras. 

 

2. Preparación de Diseño metodológico del Plan de trabajo 

Con la información recogida en la primera semana de Noviembre se realizó el trabajo de gabinete 

elaborando el Plan de Trabajo para el recojo de información primaria el cual  incluyó: 

× Definición de variables de estudio e indicadores 
× Diseño de la encuesta 
× Diseño de la entrevista 
× Determinación del tipo de muestreo 
× Tamaño muestral  
× Matriz de Indicadores y 
× El plan de análisis pertinente. 
 

3. Recolección de información de base 

En fechas 12 al 26 de Noviembre del 2011 el equipo de trabajo  se constituyó a las zonas de 

intervención con el fin de realizar las siguientes actividades:  

× Reunión con equipo de trabajo de entidad ejecutora para coordinar acciones. 
× Capacitación a equipo encargado del recojo de información.  
× Recojo de información primaria tanto a nivel de encuestas como también de entrevistas. 

 

4. Trabajo de Campo:  
El trabajo de campo se inició con el proceso de selección y capacitación de 4 encuestadores, quienes 

aplicaron las encuestas a los socios de las organizaciones de bananeros. La selección de las 

organizaciones se realizó con el coordinador de la CNCJ y las personas que la CNCJ estimó 

conveniente.  

La población objetivo ó personas que según criterio de la CNCJ deberían brindar información son: 

a. Presidente (dirigente) / Gerente (directivo) de las organizaciones 

b. Personal de los equipos técnicos de corte social (educación, salud, etc.) 

c. Socios/as  
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Se consideró los siguientes criterios para su selección: 

a. Comunicabilidad personal: capacidad señalada por miembros de la    organización 

para brindar la información requerida 

b. Disponibilidad para participar en el levantamiento de información 

c. Accesibilidad; facilidad para acceder a ellos y ellas (movilidad, distancia, tiempo) aun 

estando lejos de la sede central de la organización. 
 

 

3.5. DISEÑO MUESTRAL. 
 

En base a lo anteriormente señalado, el diseño muestral se orientó a generar una muestra socios informantes 

que actualmente estén involucrados en el proyecto; esto permitirá medir las variables relevantes con un nivel 

aceptable de precisión.  

 

La muestra probabilística diseñada corresponde a una muestra aleatoria donde la selección se realizó 

considerando una selección sistemática de unidades de análisis aleatorio independientes. El tamaño de la 

muestra se determinó considerando criterios predeterminados sobre márgenes de error y niveles de confianza. 

 

Para definir el tamaño de la muestra, se asumieron un nivel de error máximo del 5% (e=0.05). Las 

estimaciones tienen un nivel de confianza del 95% (z=1.96). En cuanto a las proporciones de emprendedores 

y empresarios, estas son del 40% y 60% respectivamente. 

 

La fórmula aplicada es la siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 

3.6. EL CUESTIONARIO 
 

Se hizo una validación del cuestionario, comprobando que se encuentren presentes todas las variables e 

indicadores que busca el proyecto, esta tarea fue realizada en plena coordinación con los ejecutores del 

proyecto. En los anexos correspondientes se adjunta los modelos de encuesta y entrevista-. 
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4. PRESENTACION Y ANALISIS DE LA INFORMACIÓN 

4.1. RESULTADOS DE LA  ENCUESTA 

1.- Asociaciones participantes:   

El cuadro siguiente nos muestra las asociaciones participantes en el estudio y el número de entrevistados: 

 

Cuadro N°41 

Número de socios encuestados por asociación  

Asociación  Frecuencia Porcentaje 

ACASTIE 5 10 

AMPBAO 2 4 

APADSELH 1 2 

APBOSMAN 6 12 

APOQ 9 18 

APPBOSA 11 22 

APPCHAQ 1 2 

ASPPBO 4 8 

VALLE DEL 
CHIRA 

11 22 

Total 50 100 

 

2.- Edad ð Sexo 

A medida que las personas envejecen, tienen mayor propensión a enfermarse. Existe también una etapa 

reproductiva donde contar con un seguro de salud es valioso. Los resultados de los encuestados 

seleccionados al azar nos indican que la mayor parte de ellos (74%)  son mayores de 41 años, lo cual nos 

indica la vulnerabilidad en el riesgo de salud de los socios. Asimismo cabe indicar que el porcentaje menor de 

mujeres encuestadas (20%) guarda relación con el número de socias existentes en las asociaciones. 

 

                      Cuadro N° 42                                                        Gráfico N° 17 

Relación Edad ð Sexo del encuestado                                      Edad de los socios 

Grupo de edad 
Sexo 

Total 
Distribución 
porcentual mujer hombre 

<= 26 0 1 1 2% 

27 - 40 1 11 12 24% 

41 - 55 5 15 20 40% 
56+ 4 13 17 34% 

Total  10 40 50 100% 
Distribución 
Porcentual 

20% 80% 100% 
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3.- Grado de instrucción  

Se espera que mientras más educación tenga el individuo, mayor sea su disposición a pagar por un seguro de 

salud. Los resultados nos indican que el mayor porcentaje de los entrevistados (46%) solo tiene estudios 

primarios; de ahí el trabajo especial a realizar con los socios para informarles por los medios más apropiados 

los beneficios del aseguramiento en salud. Cabe indicar que existen un apreciable porcentaje de socios con 

estudios superiores que podrían colaborar en esta tarea. 

   

                          Cuadro N°  43                                                                          Gráfico N°18 
Grado de instrucción de los socios encuestados             Grado de instrucción de los socios encuestados     

 Grado de instrucción  Cantidad Porcentaje 

analfabeto 1 2.0 

primaria incompleta 14 28.0 

primaria completa 9 18.0 

secundaria incompleta 8 16.0 

secundaria completa 4 8.0 

Superior técnica 14 28.0 

Total 50 100.0 

 

 

 

 

 

 

4.- Tamaño familiar  

Se ha creído conveniente incluir esta variable porque se considera que el tamaño familiar grande influye en el 

índice de hacinamiento, lo cual es perjudicial para la salud.  Los resultados nos muestran que el rango mayor 

de 5 a 7 miembros por familia está dentro del promedio nacional.   

 

                    Cuadro N° 44                                                               Gráfico N°19 

Tamaño familiar de los socios encuestados             Tamaño familiar de los socios encuestados 

 

Rango 
Frecuencia Porcentaje 

<= 2 4 8.0 

3 - 4 20 40.0 

5 - 7 18 36.0 

8+ 8 16.0 

Total 50 100.0 
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5.- Total de mujeres / hombres en su familia 

 

Teniendo en cuenta la vulnerabilidad en el riesgo de salud de la mujer, esta pregunta nos dio como resultado 

que el mayor promedio (2.46) se encuentra en los hombres, siendo el de las mujeres de 2.18. El mayor 

porcentaje se encuentra en el rango de 2 a 3 mujeres, el mismo que asciende a 56%.  

 

                        Cuadro N°45                                                              Cuadro N°46 

               Total de mujeres en la familia                                                Total de hombres en la familia      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        Gráfico N°20                                                              Gráfico N°21 

               Total de mujeres en la familia                                                Total de hombres en la familia      

 
 
 

                            
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
6.- Total de niños menores de 15 años en su familia 

 

Mientras mayor sea el número de miembros en el hogar, los costos anticipados por enfermedades de 

miembros de la familia no asegurados serán mayores. Ello genera una mayor disposición a pagar por seguros 

de salud. Sin embargo, al mismo tiempo, mientras más niños tengan una familia, menores serán los recursos 

que se podrán destinar a la compra de seguros. El 38% de los socios encuestados señalo que en su familia no 

hay niños menores de 15 años. El número promedio de niños en los hogares encuestados es 1.08. El valor 

máximo es 4. 

 
     Frecuencia Porcentaje 

1 16 32.0 

2 15 30.0 

3 13 26.0 

4 6 12.0 

Total 50 100.0 

 

 
  Frecuencia Porcentaje 

1 13 26.0 

2 15 30.0 

3 10 20.0 

4 10 20.0 

5 2 4.0 

Total 50 100.0 
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                    Cuadro N°47                                                             Cuadro N°48 

      Total de niños menores de 15 años                                    Estadísticos del total de niños  <15 años 
 

  Frecuencia Porcentaje 

0 19 38.0 

1 14 28.0 

2 12 24.0 

3 4 8.0 

4 1 2.0 

Total 50 100.0 

 

 

 

Gráfico N°22 
Total de niños menores de 15 años                                     

 

 
 

 

7.-Abastecimiento de Agua y Servicios Higiénicos de la vivienda 

 

Un buen sistema de salud debe prevenir los daños para que sean cada vez menos los ciudadanos que el 

sistema deba atender. Es algo así como prevenir antes que lamentar. Si dotamos de agua segura a una 

población, disminuirán las infecciones estomacales de sus niños. Si construimos sistemas de saneamiento 

operativos, disminuirá la contaminación. Si educamos desde las escuelas o desde los medios de 

comunicación sobre estilos de vida saludables, cada vez llegarán menos ciudadanos a los servicios de salud 

buscando atención, por tanto necesitaremos menos atenciones de salud.  

 

Los resultados nos muestran que afortunadamente el mayor porcentaje de viviendas de los socios están 

abastecidas de agua potable aunque con deficiencias en el racionamiento. Para el caso de los servicios 

higiénicos el 50% de viviendas no está conectado a una red pública, sin embargo ellos afirmaron que han 

implementado su servicio dentro de las condiciones de saneamiento a su alcance. 

 

Estadísticos 

Total de niños menores de 15 años 
N Válidos 50 

Perdidos 0 

Media 1.08 

Mínimo 0 

Máximo 4 

 



62 

 

                    Cuadro N°49                                                                      Gráfico  N°23 

      Abastecimiento de agua de la vivienda                            Abastecimiento de agua de la vivienda                          

 
  Frecuencia Porcentaje 

Red pública 
dentro de la 
vivienda 

38 76.0 

Pilón de uso 
público 5 10.0 

Camión cisterna 
u otro similar 1 2.0 

Pozo 5 10.0 

Red pública de 
la casa del 
vecino 

1 2.0 

Total 50 100.0 

 

                     Cuadro N°50                                                                      Gráfico  N°24 

      Servicios higiénicos de la vivienda                                        Servicios higiénicos de la vivienda 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Red pública 
dentro de la 
vivienda 

24 48.0 

Pozo séptico 8 16.0 

letrina 17 34.0 

Total 49 98.0 

No contesta 1 2.0 

Total 50 100.0 

 

 

SALUD 

8.-Afiliacion a Sistema de Salud 

Se incorporaron preguntas en la encuesta para captar el nivel de afiliación a un seguro de salud. 

Los resultados nos indican el 30% de los socios encuestados está afiliado a ESSALUD, siendo el 28% de 

socios no afiliado a ningún sistema de salud. Cabe mencionar que un significativo porcentaje de estas 

afiliaciones proceden de socios que han desempeñado algún trabajo remunerado y hoy son cesantes. El 

porcentaje de afiliados al seguro agrario es del 26%. Se considera al SIS como una alternativa para acceder a 

servicios de salud. Consideran que es justo realizar pagos para poder acceder a este seguro siempre y 

cuando estos pagos estén al alcance de sus bolsillos. 
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                           Cuadro N°51                                                                     Gráfico  N°25 

              Afiliación al Sistema de Salud                                                         Afiliación al Sistema de Salud                                         

 

Sistema de salud Cantidad 
Porcentaje 

ESSALUD 15 30.0 

Seguro Agrario 13 26.0 

Seguro Integral de Salud 6 12.0 

No está afiliado 14 28.0 

Otro 1 2.0 

No contesto 1 2.0 

Total 50 100.0 

 

 

 
 
9.-Razones por la no afiliación a un sistema de salud 

 

El 22% de los encuestados señalo que no se afilian a un sistema de salud porque es muy caro, el 10% por la 

mala atención, el 2% porque no está enterado de los beneficios que le brinda y el 6% porque tiene preferencia 

por los servicios de salud privados. Se considera que la mala calidad de la atención se debe mayoritariamente 

al mal trato que brinda el personal administrativo y a la limitada infraestructura. 

 

 

                       Cuadro N°52                                                                     Gráfico  N°26 

 Razones de no Afiliación  al Sistema de Salud                   Razones de no Afiliación al Sistema de Salud                                                               

 

Razones por no afiliarse Cantidad Porcentaje 

Atención mala 5 10.0 

No enterado de beneficios 1 2.0 

Preferencia por servicio 
particular 

3 6.0 

Es muy caro 11 22.0 

No contesto 30 60.0 

Total 50 100.0 

 

 
 
 
 
 
Otras de las razones porque no se afiliaron fueron por falta de prevención, no cree conveniente, no tiene 

interés, tramite engorroso. 
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Cuadro N°53 
 

Otras razones porque no se afilió Cantidad Porcentaje 

No Contesto 43 86.0 

Falta De Prevención 1 2.0 

Independiente 2 4.0 

No Cree Conveniente 1 2.0 

No tiene interés 2 4.0 

Tramite Engorroso 1 2.0 

Total 50 100.0 

 

 

 

10.- Medios de transporte 

El 12% de los encuestados señalo que se transportan caminando, el 32% en transporte público, el 22% en 

taxi, el 2% en bicicleta, 24% en moto taxi y el 8% en vehículo propio. 

 

                      Cuadro N°54                                                                      Gráfico  N°27 

 Medios de transporte que usan los socios                         Medios de transporte que usan los socios                                                                                  

 

Medio de transporte Cantidad Porcentaje 
A pie 6 12.0 

Transporte público 16 32.0 

Taxi 11 22.0 

Bicicleta 1 2.0 

Moto taxi 12 24.0 

Vehículo propio 4 8.0 

Total 50 100.0 

 

 
 

 

 

 

 

11.- En los últimos 3 meses, Ud. ó algún miembro de su familia, presentó alguna enfermedad o 

accidente. 

 

Es de esperar que las personas que han sufrido enfermedades previas posean mayor disposición a adquirir un 

seguro de salud, debido a que han enfrentado gastos por motivos de salud. El 64% de la población 

encuestada presentó por lo menos una enfermedad en los últimos tres meses. 
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                 Cuadro N°55                                                                             Gráfico  N°28 

 Enfermedades o accidentes en los últimos 3 meses            Enfermedades o accidentes en los últimos 3 meses 

 

  Cantidad 
Porcentaje 

SI 32 64.0 

NO 17 34.0 

No contesto 1 2.0 

Total 50 100.0 

 

 

 

 

 

 
 
 
12.- Donde se llevó a cabo la consulta ó atención de salud 

El 32% de  los socios que sufrieron alguna enfermedad o accidente asistió a un consultorio médico particular, 

el 14% asistió a un centro de salud, el 16% a ESSALUD, el 2% a una farmacia y el 2% se auto medicó. 

 

                               Cuadro N°56                                                                             Gráfico  N°29 

 Establecimiento de salud donde se atendieron                           Establecimiento de salud donde se atendieron 

                        los socios                                                                                                        los socios 

 
 Establecimiento de salud Cantidad Porcentaje 

Puesto, Centro de salud 7 14.0 

Policlínico/Hospital Seguro 
(ESSALUD) 

8 16.0 

Consultorio médico ó Clínica 
particular 

16 32.0 

Farmacia ó Botica 1 2.0 

Se auto medicó 1 2.0 

No se enfermó 17 34.0 

Total 50 100.0 
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13.- Tipos de enfermedades o accidentes 

Entre las enfermedades que han sufrido los socios durante los últimos tres meses, predominan los cólicos renales, 

enfermedades gastrointestinales,  resfríos e hipertensión. 

 

Cuadro N°57 

Tipos de enfermedades que sufrió el socio 

ENFERMEDAD Frecuencia Porcentaje 
No se enfermó 18 36.0 

 RESFRIOS 1 2.0 

ACCIDENTE 1 2.0 

APENDICITIS 1 2.0 

ARTRITIS 1 2.0 

ARTROSIS 1 2.0 

BRONQUITIS 1 2.0 

COLESTEROL 1 2.0 

COLICO RENAL 5 10.0 

COLUMNA 1 2.0 

DOLOR DE CABEZA 1 2.0 

EPILEPSIA 1 2.0 

GASTROINTESTINALES 4 8.0 

GESTACION 2 4.0 

GRIPE 1 2.0 

HERNIA 1 2.0 

HIPERTENSION 2 4.0 

LESIONES 1 2.0 

PANCREAS 1 2.0 

PARASITOS 1 2.0 

PROSTATITIS 1 2.0 

RESFRIOS 2 4.0 

VESICULA 1 2.0 

Total 50 100.0 

 

14.- Relación: Trato del profesional que lo atendió según establecimiento de salud. 

 
El mayor porcentaje de entrevistados (38%)  indica que el trato que han recibido en la atención de salud es 

regular. El 53% que afirma que el trato que han recibido es ñbuenoò y ñmuy buenoò procede de consultorio 

médico ó clínica particular. Se considera que la mala calidad de la atención se debe mayoritariamente al mal 

trato que brinda el personal administrativo y a la limitada infraestructura 
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Cuadro N°58 

Relación: Trato del profesional que lo atendió según establecimiento de salud. 

 
 

Donde se llevó a cabo la consulta ó 
atención de salud 

En el establecimiento de salud 
donde fue atendido, el trato del 

profesional Total 
muy 

bueno 
bueno regular malo 

Puesto, Centro de salud 0 3 3 1 7 

Policlínico/Hospital Seguro 
(ESSALUD) 

1 0 5 2 8 

Consultorio médico ó Clínica 
particular 

5 7 4 0 16 

Farmacia ó Botica 0 1 0 0 1 

Total 6 11 12 3 32 

Distribución porcentual 19% 34% 38% 9% 100% 

 

 

Gráfico N°30 

Relación: Trato del profesional que lo atendió según establecimiento de salud. 
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15.- Personal que lo atendió   

El 58% de los encuestados respondió que durante su asistencia a un centro de salud lo atendió el médico a 

cargo, el 2% una enfermera, en ese mismo porcentaje otros indican que los atendió el sanitario, farmacéutico 

y un familiar. 

          

                 Cuadro N°59        Gráfico N°31 
Personal médico que atendió a socio                        Personal médico que atendió a socio                           
                

 

  Cantidad Porcentaje 

Médico 29 58.0 

Enfermera 1 2.0 

Sanitario 1 2.0 

Farmacéutico 1 2.0 

Familiar 1 2.0 

No contesto 17 34.0 

Total 50 100.0 

 

 

 

 

16.- Tiempo en llegar a la consulta en minutos 

El tiempo es transcendental cuando se refiere al tema de salud.  El tiempo en minutos que demoran los socios 

en llegar a la consulta en promedio es de 17.88 minutos. La mayoría de los socios el 26% demoran tan solo 5 

minutos, sin embargo existe un 6% que demora aproximadamente 45 minutos en llegar a su consulta. 

 

 

Cuadro N°60 

Tiempo en llegar a la consulta en minutos 

  

 N Mínimo Máximo Media Desv. típ. 

Tiempo en llegar a la 
consulta en minutos 

33 5 45 17.88 13.407 

No se enfermo 17 
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Cuadro N° 61                                                Gráfico N°32 

Tiempo en llegar a la consulta en minutos                   Tiempo en llegar a la consulta en minutos 

 

Minutos Cantidad 
Porcentaje 

 5 13 26.0 

10 2 4.0 

15 3 6.0 

20 3 6.0 

25 1 2.0 

30 8 16.0 

45 3 6.0 

No se 
enfermo 

17 34.0 

Total 50 100.0 

 

17.- Tiempo para ser atendido en minutos 

 Se ha visto muchos casos que el tiempo juega un papel importante y decisivo  en la salud de una persona, 

más cuando se trata de una emergencia y donde la vida del paciente está en riesgo.  Según la encuesta 

aplicada, en tiempo promedio en minutos que tarde un socio para ser atendido es de 25.30 minutos, esto se 

puede deber a los escasos recursos  médicos que presentan los establecimientos de salud en la Provincia de 

Sullana. 

Cuadro N° 62 

 Estadísticos descriptivos 

 
  N Mínimo Máximo Media Desv. típ. 

Tiempo en llegar a la 
consulta en minutos 

33 5 180 25.30 39.685 

No se enfermo 17 

 
Cuadro N°63                                                                          Gráfico N°33 

Tiempo para ser atendido en minutos                                    Tiempo para ser atendido en minutos 

 
Minutos Cantidad Porcentaje 

5 12 24.0 

10 9 18.0 

15 1 2.0 

20 2 4.0 

30 5 10.0 

60 1 2.0 

120 2 4.0 

180 1 2.0 

No se enfermo 17 34.0 

Total 50 100.0 
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18.- Cantidad que gasto en medicina 

Con respecto al gasto en medicina que incurrieron los socios que afirmaron haber tenido alguna enfermedad o 

accidente; la mayoría, el 22% gasto en medicina entre 101- 200 nuevos soles, el 16% gasto entre 1-100 

nuevos soles y el 12% no gasto en medicina. Hubo también quienes gastaron más de 500 nuevos soles que 

fue el 6% de los socios. Como sabemos la medicina es fundamental para la recuperación exitosa de un 

paciente, los resultados señalan que los socios de las organizaciones de bananeros si realizan gastos en 

medicina cuando se presenta alguna enfermedad o accidente. 

 
Cuadro N°64 

Cantidad en nuevos soles que gasto en medicina 
 

S/. Cantidad Porcentaje 

<= 0 6 12.0 

1 - 100 8 16.0 

101 - 200 11 22.0 

201 - 300 1 2.0 

301 - 400 2 4.0 

401 - 500 2 4.0 

501 - 600 1 2.0 

601 - 700 1 2.0 

1901+ 1 2.0 

No se enfermo 17 34.0 

Total 50 100.0 

 
 

Gráfico N°34 
Cantidad en nuevos soles que gasto en medicina 
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19.- Ha estado hospitalizado 

Un seguro es la respuesta natural para enfrentar la combinación de enfermedades inciertas y aleatorias con 

altos costos de tratamientos. El deseo a pagar por un seguro de salud debe aumentar cuando la persona o 

algún miembro de su familia han experimentado una o más hospitalizaciones. En la muestra el 16% de los 

socios encuestados señaló que si ha estado hospitalizado. 

 
                Cuadro N° 65                                                                   Gráfico N°35 
           Ha estado hospitalizado                                                 Ha estado hospitalizado 

 

  Cantidad Porcentaje 

SI 8 16.0 

NO 25 50.0 

No se enfermo 17 34.0 

Total 50 100.0 

 

 
 
 
 

 
 
 

20.- Cuantos días ha estado hospitalizado 

Del total de socios encuestados que señalo que han sido hospitalizados; la mayoría con el  50% no llego a 

hospitalizarse, el 6% estuvo hospitalizado un día y el 10% estuvo hospitalizado entre 2- 10 días. 

 

          Cuadro N° 66                                                                           Gráfico N°36 
Días de hospitalización                                                               Días de hospitalización  
 

 

Días Cantidad Porcentaje 

0 25 50.0 

1 3 6.0 

2 1 2.0 

3 1 2.0 

4 2 4.0 

10 1 2.0 

No se 
enfermo 

17 34.0 

Total 50 100.0 
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21.- Monto gastado por la hospitalización 
 
Cuando los gastos por hospitalización son altos cuando no se está afiliado algún seguro, la probabilidad de 
una respuesta afirmativa a la afiliación de un seguro es alta. Si bien se muestra en los resultados que la 
mayoría el 48% no ha gastado en hospitalización porque no han llegado a realizarla, existe el 18% que ha 
realizado gastos de s/.120 hasta por s/.5, 000.  
 
               Cuadro N° 67                                                                           Gráfico N°37 
Monto gastado por hospitalización                                    Monto gastado por hospitalización  
        

S/. Cantidad 
Porcentaje 

0 24 48.0 

120 1 2.0 

200 1 2.0 

300 1 2.0 

500 1 2.0 

1000 2 4.0 

1500 1 2.0 

1800 1 2.0 

5000 1 2.0 

No se 
enfermo 

17 34.0 

Total 50 100.0 

 

 

Relación días hospitalizado y monto en hospitalización 
Como se puede observar en el siguiente cuadro, los socios que estuvieron o tuvieron algún familiar con 
mayores días de hospitalización has realizado gastos mayores. El socio que tuvo aproximadamente 10 días 
hospitalización  gasto hasta s/.5000.  

 
Cuadro  N° 68 Relación días hospitalizado y monto en hospitalización 

 

Días 
Hospitalizado 

Monto gastado por la hospitalización 

Total 0 120 200 300 500 1000 1500 1800 5000 

0 24 0 0 1 0 0 0 0 0 25 

1 0 1 1 0 0 1 0 0 0 3 

2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

4 0 0 0 0 1 0 0 1 0 2 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Total 24 1 1 1 1 2 1 1 1 33 
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22.- Se solucionó el problema de salud por el cual buscó atención 

Los resultados arrojan que la mayoría: el 42% de los socios que tuvieron ellos o sus familiares alguna 

enfermedad o accidente si solucionaron parcialmente el problema. Sin embargo el 4% señalo que no 

soluciono su problema de salud porque el tratamiento no era el adecuado. 

 
                  Cuadro N° 69                                                                      Gráfico N° 38 
Solución al problema de salud de los socios                Solución al problema de salud de los socios 

 

  Cantidad Porcentaje 

si, 
totalmente 

9 18.0 

si, 
parcialmente 

21 42.0 

no, no tuvo 
dinero para 
medicinas 

1 2.0 

no, 
tratamiento 
no adecuado 

2 4.0 

No se 
enfermo 

17 34.0 

Total 50 100.0 

 

 
23.- Los miembros que usan más los servicios de salud. 

En el siguiente cuadro podemos observar que cualquier miembro de la familia sin distinción de género está 

expuesto a enfermedades o accidentes. El estudio realizado muestra que las esposas de los socios son las 

que hacen mayor uso del servicio de salud  con el 62%, los esposos con el 28%, los hijos e hijas con el 16% y 

18% respectivamente.  

Los nietos/as, abuelos/as y otros miembros de familia también usan el servicio de salud en menor porcentaje. 

 

Cuadro N° 70 

Miembros de la familia que usan más los servicios de salud 

Miembros de la Familia Cantidad Porcentaje 

Esposa SI 31 62.0 

NO 18 36.0 

No respondió 1 2.0 

Esposo 

SI 14 28.0 

NO 35 70.0 

No respondió 1 2.0 

Hija 

SI 8 16.0 

NO 41 82.0 

No respondió 1 2.0 

Hijo 

SI 9 18.0 

NO 40 80.0 

No respondió 1 2.0 
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                                Grafico N°39                                                                           Grafico N°40 

            Uso del servicio de salud: Esposa                                                Uso del servicio de salud: Esposo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Grafico N°41                                                                           Grafico N°42 

            Uso del servicio de salud: Hija                                                Uso del servicio de salud: Hijo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24.- Razón(es) por la cual usted no  desea atenderse por alguna enfermedad o accidente 

Existen diversas razones por las que una persona no desea atenderse en un centro de salud. Según 

resultados del estudio, confirman que el 32% de los socios encuestados no desean atenderse por falta de 

medicina, el 30% afirmo que en el centro de salud la atención es escasa por lo que les genera malestar y por 

ello optan por auto medicarse  y/o usar remedios caseros. Ello reduce el interés de los socios por optar por un 

seguro de salud. 

Cuadro N°71 
Razones por las que el socio no desea atenderse en un centro de salud 

 
Razones Cantidad Porcentaje 

No hay medicina 16 32.0 

Falta de atención 15 30.0 

No hay personal calificado 2 4.0 

No fue necesario 10 20.0 

Curarse en casa 1 2.0 

Yo si me atiendo en establecimiento de salud 6 12.0 

Total 50 100.0 
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Gráfico N° 43 
Razones por las que el socio no desea atenderse en un centro de salud 

 

 
 
 
25.- Tiene Ud. conocimiento de su derecho a la salud y seguridad social 

Es fundamental que las personas conozcan los derechos de salud que les competen para hacer uso adecuado 

de ellos. El estudio señalo que la mayoría de los socios; el 88% tiene pleno conocimiento de su derecho de 

salud y tan solo el 12% no tiene conocimiento de tales derechos por lo que surge la necesidad de brindar 

informar clara  a los socios. 

 
 

Cuadro N°   72                                           Gráfico N°44 
      Conocimiento del derecho a salud                              Conocimiento del derecho a salud 

 

  Cantidad Porcentaje 

SI 44 88.0 

NO 6 12.0 

Total 50 100.0 

 

 

 

 

 

 

 

26.- Conoce algún plan de salud ó de desarrollo social de su organización 

Los resultados del estudio señalan que el 80% de los socios tienen conocimiento de los planes de salud o 

desarrollo social de la organización a la que pertenecen. Queda claro que en la zona de estudio se ha venido 

informando sobre planes de salud aunque aún falta informar a una parte de la población.  
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Cuadro N°   73                                           Gráfico N°45 
      Conocimiento de un plan de salud                             Conocimiento de un plan de salud 

 

  Cantidad Porcentaje 

SI 40 80.0 

NO 10 20.0 

Total 50 100.0 

 
 

 

 

 

 

 

27.- Indicar que plan de salud o de desarrollo social conoce 

 

En el siguiente cuadro se puede observar detalladamente los planes de salud que conocen los socios de las 

organizaciones bananeras. Existe el 20% de los socios que aun no conocen los planes o no los recuerdan, el 

14% tiene conocimiento del plan salud- convenio clínica, el 10% conoce los beneficios sociales del seguro de 

salud, y tan solo el 2% conoce los beneficios de ESSALUD, lo cual muestra la necesidad de dirigir charlas por 

parte de las instituciones públicas a los socios para que estos estén mayor informados. 

 
Cuadro N° 74 

Planes de desarrollo social que conocen los socios 
 

Plan Cantidad Porcentaje 

BENEFICIOS DE ESSALUD 1 2.0 

NO CONOCE 10 20.0 

NO RECUERDA 10 20.0 

PLAN DE APOYO ECONOMICO 1 2.0 

PLAN DE ASISTENCIA SOCIAL 2 4.0 

PLAN DE BENEFICIOS SOCIALES 5 10.0 

PLAN DE DESARROLLO SOCIAL 4 8.0 

PLAN DE SALUD 3 6.0 

PLAN DE SALUD - CAMPAÑA MEDICA 3 6.0 

PLAN DE SALUD - CAMPAÑA VISUAL 1 2.0 

PLAN DE SALUD CAMPAÑA MEDICA 3 6.0 

PLAN DE SALUD CONVENIO CLINICA 7 14.0 

Total 50 100.0 
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Gráfico N° 46 
Planes de desarrollo social que conocen los 

 

 
 

 

28.- Participación en los planes de salud y/o desarrollo social 

 

Para que una familia este saludable es importante que todos los miembros participen directamente en los 

planes de salud de su organización. El estudio realizado muestra como cada uno de los miembros principales 

de la familia de los socios: esposo/a, hijos/as participan en los planes, algunos por temas de tiempo, más que 

otros. Los padres de familia junto con las madres son los que tienen mayor participación en los planes de 

salud con el 36% y 32%. 

Cuadro N°75 

Participación en los planes de salud de los miembros  de la familia 

 

Miembros de la Familia Cantidad Porcentaje 

Esposa 

SI 16 32.0 

NO 33 66.0 

No respondió 1 2.0 

Esposo 
SI 18 36.0 

NO 32 64.0 

Hija 
SI 4 8.0 

NO 46 92.0 

Hijo 
SI 4 8.0 

NO 46 92.0 
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                      Gráfico N°47                                                                    Gráfico N°48   
 Participación de las esposas en planes de salud      Participación de los esposos en planes de salud         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

29.- Pertenecen alguna organización o institución  
El estudio muestra que la mayoría de los socios; el 20% pertenece a un club de madres, esto se puede deber 
a que existe una mayor participación de las mujeres, el 14% pertenece a un club deportivo y otro 14 a un club 
educativo. Sin embargo tan solo el 8% pertenece a un comité de salud, lo que refleja existe una baja 
participación de los socios en tema de salud. 

Cuadro N°76 
Organización o institución a la que pertenecen los socios 

 
 

Organización 

Comité de Salud Club de Madre Club Deportivo Club Educativo 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

SI 4 8.0 10 20.0 7 14.0 7 14.0 
NO 46 92.0 40 80.0 43 86.0 43 86.0 
Total 50 100.0 50 100.0 50 100.0 50 100.0 
 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Gráfico N° 49. 
% de socios que pertenecen a 

Comité de Salud 
 

 

Gráfico N°50 
% de socios que pertenecen a 

Club de madres 
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30.- Beneficios que ha obtenido dentro de su organización  

Los beneficios que brinda cada organización son similares, la diferencia está en  el  % de población 

beneficiada. El estudio indica que más del 50% de la población se ha visto beneficiada de consultas médicas y 

medicinas ofrecidas por  la organización a la que pertenecen, tal y como se muestra en el cuadro siguiente: 

 

Cuadro N°77 

Beneficios obtenidos dentro de la organización 

Organización 

Información 
Seguro Salud 

Consultas Médicas Medicinas Operaciones Alimentos Artículos aseo 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

SI 8 16.0 24 48.0 8 16.0 4 8.0 3 6.0 0 0.0 

NO 42 84.0 26 52.0 42 84.0 46 92.0 47 94.0 50 100.0 

Total 50 100.0 50 100.0 50 100.0 50 100.0 50 100.0 50 100.0 

 

Gráfico N° 53 

Beneficios obtenidos dentro de la organización 

 

 

Gráfico N°51 
% de socios que pertenecen a 

Club deportivo 
 

 
 

 

Gráfico N°52  
% de socios que pertenecen a 

Un club educativo 
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31.- Sería ventajoso que las instituciones de productores se organicen para lograr mejorar la atención 

en salud 

El estudio arrojo que el 100% de los socios piensan que las instituciones de productores se deben organizar 

para mejorar la atención en salud dentro de su ámbito. Ello es importante porque muestra que los socios han 

tomado conciencia en que la unión entre productores mejoraría el servicio de salud y por ende las condiciones 

de vida de sus familias.  

Cuadro N°78 
Opinión de los socios sobre la organización de productores para mejorar la atención de salud. 

 

Respuesta Cantidad Porcentaje 

SI 50 100.0 

Total 50 100.0 

 

 

32.- Acciones concretas de cómo mejorar la atención de salud en la organización 

 

Es importante tomar decisiones concretas sobre el tema salud y más cuando no existen las condiciones 

adecuadas para atenderse frente a una enfermedad o accidente. La mayoría de los encuestados; el 68% 

índico que una acción concreta para mejorar la salud seria en atención médica, el 28% en control médico 

preventivo. 

 

                             Cuadro N°78                                                        Gráfico N°54 
Acciones concretas para mejorar la                               Acciones concretas para mejorar la  
              atención de salud                                                                atención de salud 
                                                                            

Acciones Cantidad Porcentaje 

Atención médica 34 68.0 

Charlas de 
nutrición 

2 4.0 

Control médico 
preventivo 

14 28.0 

Total 50 100.0 

 

 
 

 

33.-Qué acciones recomendaría para que su Organización mejore el acceso a los servicios de salud 

Quien mejor que la propia población para señalar las acciones a desarrollar que permitan superar obstáculos 

de acceso a las intervenciones en materia de salud pública y a facilitar la vinculación de grupos vulnerables a 

los servicios de salud. Un gran porcentaje de los socios, el 36% señalo que es necesario la creación de 

puestos de salud para mejorar el acceso a los servicios de salud, así mismo el 18% indico que debe existir 

facilidad para acceder a un seguro de salud que permita mejorar el acceso a los servicios de salud. 
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Cuadro N°79 

Que acciones para mejorar el acceso al servicio de salud  
 

Acciones Cantidad Porcentaje 

ATENCION INMEDIATA 
4 8.0 

BUENOS ESPECIALISTAS 
1 2.0 

CAMPAÑAS PREVENTIVAS 
6 12.0 

CAPACITACION SOBRE SALUD 
4 8.0 

FACILIDAD PARA UN SEGURO 
9 18.0 

MEDICOS PERMANENTES 
1 2.0 

NINGUNA 
2 4.0 

PUESTO DE SALUD 
18 36.0 

PUESTOS DE SALUD 
CERCANOS 

5 10.0 

Total 
50 100.0 

 
Gráfico N° 55 

Acciones para mejorar el acceso al servicio de salud 
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4.2. ANALISIS DE LAS ENTREVISTAS 

En el caso de las entrevistas, se determinó como informantes claves a los dirigentes de las asociaciones y 

personal de los equipos técnicos de corte social (educación, salud, etc.) actores relevantes definidos para 

efectos del proyecto. El número final de la muestra que se determinó fue de doce entrevistas. 

 

Asimismo se realizaron entrevistas a los actores relevantes o miembros potenciales de los servicios de salud, 

considerando a funcionarios del MINSA, Gobiernos locales y ESSALUD.  

La realización y trascripción de las entrevistas es entera responsabilidad del consultor del estudio.  

 

1. Asociaciones entrevistadas 

                                    Cuadro N°80 
Nombre de la asociación 

    Nombre de la Asociación Frecuencia Porcentaje 

Válidos ACASTI 1 8.30 

  ACPROVOQUEA 1 8.30 

  APBOSMAN 3 25.00 

  APOQ 2 16.70 

  APPBOSA 1 8.30 

  CEPIBO 2 16.70 

  VALLE DEL CHIRA 2 16.70 

  Total 12 100.00 

 

2. Grado de instrucción y sexo 

Cuadro N°81 

Entrevistas  según Grado de instrucción  y Sexo 

    
Grado de instrucción 

Sexo 
Total 

Femenino Masculino 

Primaria completa 0 1 1 

Secundaria incompleta 0 1 1 

Secundaria completa 1 2 3 

Superior 
4 3 7 

Total 5 7 12 

Porcentaje 41.70% 58.30% 100% 
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3. Grupos de edad de los entrevistados 

Cuadro N°82 

Entrevistas según grupos de edad 

    Grupos de edad Frecuencia Porcentaje 

Válidos <= 23 1 8.33 

  24 - 35 2 16.67 

  36 - 46 3 25.00 

  47+ 6 50.00 

  Total 12 100.00 

 

 

4. ¿Su asociación cuenta con un plan de Desarrollo Social y/o Plan de Salud? 

El 91% de entrevistados manifiesta que si cuenta con un Plan de Desarrollo Social y/o Plan de Salud  

 

Cuadro N°83 
¿Cuenta con un plan de Desarrollo Social y/o Plan de 

Salud? 

    

 
  Frecuencia Porcentaje 

 
Si 11 91.67 

 
No 1 8.33 

 
Total 12 100.00 

 

5. ¿Desde cuándo cuenta con el plan de Desarrollo Social y/o Plan de salud? 

 

Cuadro N°84 

Año desde cuando cuenta con un plan d salud 

 

Año Si No Total  

2004 1   1 

2007 3   3 

2008 2   2 

2010 3   3 

No contestó 2 1 3 

Total  11 1 12 
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6. ¿Quién maneja el PDS o PS? 

  

Los entrevistados indican que el plan es manejado por la Oficina de Bienestar social ó en su defecto por la 

administración de la asociación.  

       

7. ¿Su plan considera acciones de promoción de la salud? 

 

                       Cuadro N°85                                                       Gráfico N° 56 

Su plan considera acciones de 
promoción de la salud 

        

    Frecuencia Porcentaje 

 Válidos si 8 66.67 

  no 4 33.33 

  Total 12 100.00 

 

 

8. ¿Su plan considera acciones de seguridad social? 

Cuadro N°86                                                       Gráfico N° 57 

Su plan considera acciones de 
seguridad social 

        Frecuencia Porcentaje 

Válidos si 7 58.33 

  no 5 41.67 

  Total 12 100.00 

 

 

9. ¿Su plan considera acciones de incidencia? 

 

Cuadro N° 87 

Su plan considera acciones de incidencia 

        

    Frecuencia Porcentaje 

Válidos si 4 33.33 

  no 8 66.67 

  Total 12 100.00 
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10. ¿Su plan considera acciones de negociación? 

 
                                  Cuadro N° 87 

Su plan considera acciones de negociación 

        Frecuencia Porcentaje 

Válidos si 4 33.33 

  no 8 66.67 

  Total 12 100.00 

11. ¿Su plan considera actividades específicas? 

 

               Cuadro N° 88                                                         Gráfico N° 58 
¿Su plan considera actividades específicas? 

      Frecuencia Porcentaje 

Válidos 
Para las mujeres 

1 8.33 

  
Es general para la 

familia 10 83.33 

  No contestó 1 8.33 

 
Total 12 100.00 

 
 

12. ¿Piensa que la capacitación para manejar comités de salud, hacer seguimiento y ejecutar PDS y/o 

PS debe priorizar? 

 

La mayor parte de entrevistados señaló que la capacitación para manejar comités de salud, hacer 

seguimiento y ejecutar PDS y/o PS debe ser para todos en general, aunque no faltó quien opinó que ñlos 

planes de salud debe priorizar a los hombres por ser los jefesò. Una opinión importante es que ñprimero 

se debe identificar el grupo en riesgo a fin de priorizarò. Trabajo importante en el marco del proyecto.  

 

Cuadro N° 89 
Priorización en la capacitación para manejar comités de salud 

    
      

¿Porqué la capacitación debe 
hacer esa priorización 

Dar la 
oportunidad 

a la 
participación 

de las 
mujeres 

Equidad 
Por ser los 

jefes 

Primero se 
debe 

identificar 
el grupo 

en riesgo a 
fin de 

priorizar 

No 
contestó 

Total 

¿Piensa que la 
capacitación para 

manejar comités de 
salud, hacer 

seguimiento y 
ejecutar PDS y/o PS 

debe priorizar? 

Hombres 0 0 1 0   1 

Mujeres 2 0 0 0   2 

Todos 0 6 0 0   6 

Otro 0 0 0 1   1 

No contestó         2 2 

Total 2 6 1 1 2 12 
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13. ¿Las demandas de salud en los planes deben poner atención a las demandas de mujeres y 

jóvenes menores de 30 años?¿Por qué? 

 

La mayor parte de entrevistados señaló que las demandas de salud deben poner especial a tención a las 

demandas de mujeres y jóvenes menores de 30 años porque con ellos se puede hacer mayor prevención 

de salud. 

Cuadro N° 90 
Demanda en los planes de salud para los miembros de la familia 

 

     
 

  
¿Las demandas de salud en los planes deben 
poner atención a las demandas de mujeres y 

jóvenes menores de 30 años? 

Total  Porcentaje 

Si No 

¿Porqué 
esta 
atención? 

Con ellos se puede hacer 
prevención 

1 0 1 8% 

Debe ser para todos 0 4 4 33% 

Por estar en la edad de poder 
desarrollar sus capacidades 

1 0 1 8% 

Porque en ellos se puede hacer 
prevención de salud 

1 0 1 8% 

Priorizar a los niños 1 0 1 8% 

Son los más expuestos 3 0 3 25% 

Todos tenemos prioridad de 
beneficios 

0 1 1 8% 

Total 7 5 12 100.00% 

Total 58% 42% 100%   
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14. ¿Considera que el tema y las acciones de salud son parte de la agenda de su organización?¿Qué 

más se podría hacer? 

 

Todos los entrevistados consideran que el tema y las acciones de salud son parte de la agenda de su 

organización; pero además se debe incidir en las capacitaciones, formar Clubes de madres, cultura, 

deporte etc., a fin de involucrar a la mujer en el tema productivo. Algo importante quien manifestó 

realizar financiamiento conjunto para tener un establecimiento de salud de bananeros debidamente 

implementado. 

 

Cuadro N° 91 
Temas y acciones de salud en la agenda de las organizaciones 

 

 

 

¿Considera que el tema y las 
acciones de salud son parte de la 

agenda de su organización? Total 

Si No contesta 

¿Qué más se 
podría hacer? 

Ampliar la asociación para incrementar puestos de trabajo, 
aprovechar los recursos 

1 0 1 

Club de madres, involucrar a la mujer en el tema productivo 1 0 1 
Comité de Cultura y deporte, Club de madres (microempresas en 
confección y artesanía) 

1 0 1 

Contar con tópicos, programas preventivos 1 0 1 
Continuar con capacitaciones, campañas médicas- preventivas 1 0 1 
Incidir en capacitaciones 1 0 1 

Financiamiento conjunto de asociaciones para tener un centro salud 
propio de bananeros, debidamente implementado.  

1 0 1 

Elaborar talleres de capacitación, contar con un tópico 1 0 1 
No contesta 0 1 1 

Porque de la salud depende desarrollarse para sí mismos 1 0 1 

Programas de largo plazo, educación en salud, limpieza, nutrición, 
planificación familiar 

1 0 1 

Talleres de capacitación, manualidades, deporte 1 0 1 
Total 11 1 12 

 

 

 

 

 

 

 

 



88 

 

 

 

15. ¿Su organización ha fortalecido su Comité de educación/salud en materia de seguridad en salud? 

¿Cómo? 

 

Todas las asociaciones han fortalecido su  Comité de educación/salud en materia de seguridad en salud; 

apoyando a los socios y sus hijos, haciendo alianzas estratégicas, capacitaciones, difusión, fortalecimiento del 

área social entre otros.  

Cuadro N° 92 
Fortalecimiento del comité de educación en las organizaciones en materia de salud 

 

 

Su organización ha fortalecido su 
Comité de educación/salud en 
materia de seguridad en salud?  Total 

Si No No contesta 

¿Cómo la ha  
fortalecido? 

La asoc. ha logrado cumplir las metas beneficiando a los 
productores 

1 0 0 1 

Aún no está formada 0 1 0 1 
Capacitación y supervisión 1 0 0 1 
Capacitaciones 1 0 0 1 
Haciendo alianzas estratégicas con universidades, áreas de 
salud 

1 0 0 1 

Apoyando a los socios y sus hijos 1 0 0 1 

No contesta 0 0 1 1 

Se está en camino de formar el Comité de Salud 1 0 0 1 

Se está formando Comisiones 1 0 0 1 

Se ha fortalecido el área social 1 0 0 1 

Se ha tenido capacitación en salud ocupacional 1 0 0 1 

Se les informa sobre los beneficios 1 0 0 1 
Total 10 1 1 12 
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16. ¿Qué alianzas estratégicas para lo social, salud y educación existen entre CNCJ-PERU y las 

organizaciones bases de bananeros? ¿Cuáles son los beneficios para los hombres y mujeres? 

 
Cuadro N° 93 

Alianzas estratégicas entre CNCJ- PERU y las organizaciones de bananeros 

 

 

 

¿Qué alianzas estratégicas para lo social, salud y educación existen entre CNCJ-
PERU y las organizaciones bases de bananeros 

Total 

Campaña 
médica 

Capacitación 
y campañas 

médicas 

Convenio 
Proyecto de 

salud 

Coordinaciones 
con CNCJ 

Formando 
el comité de 

salud y 
campañas 
médicas 

No 
contesta 

¿Cuáles son los 
beneficios para 
los hombres y 
mujeres? 

Atención médica gratuita, 
operaciones 

0 0 1 0 0 0 1 

Atención médica para todos, 
medicina, operaciones 

0 0 1 0 0 0 1 

Atención médica y medicina 1 0 0 0 0 0 1 

Atención médica, medicina, 
operaciones 

1 0 0 0 0 0 1 

Atención por especialistas, 
consultas médicas, medicina 
y operaciones 

0 0 1 0 0 0 1 

Aún no se ha participado en 
el proyecto 

0 0 0 1 0 0 1 

Campañas médicas 0 0 1 0 0 0 1 

Campañas médicas y en 
temas específicos de género 

0 0 1 0 0 0 1 

Cirugías, Apoyo en 
fallecimiento y salud, 
escolaridad, navidad 

0 1 0 0 0 0 1 

Consulta médica, 
operaciones, pediatría 

1 0 0 0 0 0 1 

Información de desarrollo y 
mejora la calidad de vida 

0 0 0 0 1 0 1 

No contesta 0 0 0 0 0 1 1 

Total 3 1 5 1 1 1 12 
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17. ¿Se está avanzando en la prestación de servicios de salud a los socios bananeros asegurados? 

El proceso en la prestación de servicios de salud a los socios bananeros asegurados es lento pero se 

está avanzando en un porcentaje entre el 15 al 35%  debido a que los socios no están conformes con el 

servicio de salud existente.  

Cuadro N° 94 
Prestación de servicios de salud a los socios bananeros asegurados 

 

 

¿Se está avanzando en la prestación de servicios de 
salud a los socios bananeros asegurados? Total 

Si No No contesta 

¿Cómo se está 
avanzando? 

Beneficios: cirugía 1 0 0 1 
Desconoce el % de socios asegurados 1 0 0 1 
Es lento por la dificultad de 
convencimiento 

1 0 0 1 

Hay una cobertura del 35% asegurados 1 0 0 1 

Los socios no están conformes con el 
servicio de salud existente 

0 1 0 1 

No contesta 0 0 2 2 
No está acorde con las expectativas del 
asegurado 

0 1 0 1 

No se ha avanzado nada en el tema de 
salud, se desconoce los beneficios 

0 1 0 1 

Porcentaje del 15% aproximadamente 1 0 0 1 
Porque una cierta cantidad de socios 
cuentan con su seguro Agrario 
independiente 

1 0 0 1 

Si con el 50% del seguro 1 0 0 1 
Total 7 3 2 12 

 

18. ¿Cómo es la alianza estratégica con ESSALUD y OIT en la afiliación de los socios bananeros 

                                            
                                             Cuadro N° 95 
                              La alianza entre ESSALUD y OIT 

 

  Frecuencia 

Hay buenos resultados en la implementación de establecimientos de salud. 1 
La alianza es la creación del seguro agrario 1 
La alianza no es satisfactoria, ni cumplen expectativas. 1 
Mediante la OSR 1 
No contesta 2 

No es posible la alianza. Por eso se ha hecho con clínicas para reducir costos: 
Inmaculada Concepción y San Miguel 

1 

No hay alianza. Existe mucha demora en el trámite de aseguramiento 1 

No hay avance. 1 
No se respeta ninguna alianza. Es burocrática lenta y tiene fallas. 1 
Se desarrolla en forma normal 1 
Se ha logrado la implementación de un establecimiento de salud en San Francisco de 
Corrales para una mayor accesibilidad 

1 

Total 12 
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19. ¿Se han establecido formas diferentes para afiliar hombres y mujeres? 

                                      
                                             Cuadro N° 96 

                                                        Formas de afiliación para hombres y mujeres 
 

 Frecuencia Porcentaje 

No 9 75.0 

Ningún trabajador está asegurado. Son solo 6 
trabajadores 

1 8.3 

No contesta 2 16.7 

Total 12 100.0 

 

 

20. ¿Qué dificultades se han presentado en el camino de la afiliación? 

 

Cuadro N° 97 
                             Dificultades en la afiliación de los socios 

 

  Frecuencia 

Muy burocrática, no atienden los reclamos 1 

Demora en la afiliación y documentación 1 

Demora por la devolución de la documentación incompleta de los asegurados 1 

Hay problemas con el sistema para asegurar, no funciona 1 

Muchas dificultades en la acreditación de los socios ante ESSALUD 1 

Ninguna 1 

No contesta 1 

No se ha realizado ninguna acción para afiliar. 1 

Por el nuevo sistema de SUNAT, existe más demora para actualizar documentación 1 

Por la demora en actualizar la documentación a presentar. 1 

Problemas de acreditación de los derecho habientes 1 

Problemas de tiempo. Mucha demora 1 

Total 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



92 

 

21. ¿Considera que los pequeños productores tienen conocimiento de su salud y seguridad social?. 

¿Por qué lo dice? 

 

La mayoría considera que los pequeños productores tienen conocimiento de su salud y seguridad social 

porque se realiza la debida difusión por todos los medios. Incluso a quienes no saben leer se les explica 

verbalmente. 

Cuadro N° 98 
Conocimiento de los productores en salud y seguridad social 

 

 

¿Considera que los 
pequeños productores 

tienen conocimiento de su 
salud y seguridad social? 

Total 

Si No 

¿Porque afirma 
que los 
pequeños 
productores 
tienen 
conocimiento 
de su salud y 
seguridad 
social? 

Aún falta se está trabajando en la capacitación 0 1 1 

Constantes capacitaciones que ofrecemos 1 0 1 

Desconocemos  los beneficios, requerimos información. 0 1 1 

Se difunde,  pero falta más información, a los socios les interesa 
programas completos de salud. 

1 0 1 

Hay difusión 1 0 1 

Información del tema en reuniones y capacitaciones 1 0 1 

La asociación hace la difusión. Incluso les explica a los que no saben leer. 1 0 1 

No hay difusión 0 1 1 

Por las campañas 1 0 1 

Porque en la asamblea de socios se les informa para que se afilien 1 0 1 

Se difunde mediante asambleas, periódico mural 1 0 1 

Tiene información por medio de la Asamblea 1 0 1 

Total 9 3 12 
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22. ¿Existe diferencia entre hombres y mujeres cuando adquieren estos conocimientos? ¿Por qué lo 

dice? 

 

No existe diferencia entre hombres y mujeres cuando adquieren estos conocimientos. Se afirma que las 

mujeres son muy capaces, intervienen y entienden muy bien. 

 

Cuadro N° 99 
Diferencias entre hombres y mujeres en la adquisición de los conocimientos de salud 

 

 

¿Existe diferencia entre 
hombres y mujeres cuando 

adquieren estos 
conocimientos? 

Total 

Si No 

¿Porque afirma 
que existe 
diferencia entre 
hombres y mujeres 
cuando adquieren 
estos 
conocimientos? 

A todos se les informa por igual 0 1 1 

Las dificultades son la edad y grado de instrucción 0 1 1 

Las mujeres también participan 0 1 1 

Ninguna 0 2 2 

Ninguna, las mujeres son muy capaces 0 1 1 

No contesta 1 0 1 

No hay capacitaciones 0 1 1 

No. Las mujeres también intervienen y entienden muy bien. 0 1 1 

Se procura realizar las capacitaciones claras. 0 1 1 

Todos reciben igual la información 0 1 1 

Todos tienen los mismos derechos 0 1 1 

Total 1 11 12 
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23. ¿Cree que los pequeños productores conocen los PDS y/o PS de su organización. ¿Por qué lo 

dice? 

                                         Cuadro N° 100 
Conocimiento de los  PDS  y/o PS de los pequeños productores  

 

 

¿Cree que los pequeños 
productores conocen los PDS y/o 

PS de su organización? 

Total Si No 

¿Porque dice 
que los 
pequeños 
productores 
conocen los 
PDS y/o PS de 
su 
organización? 

Se presenta el plan en Asamblea 1 0 1 

Hay Informes mensuales 1 0 1 

La información se difunde 1 0 1 

No contesta 0 1 1 

Porque es constante la información hasta por el 
periódico mural 

1 0 1 

Se difunde en las asambleas. 1 0 1 

Se difunde la información 1 0 1 

Se informa en Asamblea 1 0 1 

Se les informa en talleres, reuniones, asamblea 1 0 1 

Se les informa y conocen las actividades que se 
realizan 

1 0 1 

Si solo una parte, no se ha podido hacer mayor 
difusión 

1 0 1 

Cuando tienen reuniones 1 0 1 

Total 11 1 12 
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24. ¿Qué acciones concretas de salud han participado las mujeres?¿Qué porcentaje de mujeres han 

participado? 

 

Cuadro N° 101 
              Participación de las mujeres en acciones concretas de salud 

 

  Frecuencia 

Acciones de prevención y educación  sanitaria 1 

Atención médica, medicinas 1 

Consultas médicas 4 

Consultas médicas (coordinación Club de Leones) 1 

Consultas médicas, extracciones, operación ojos. 1 

Curso de capacitación inyectables 1 

No contesta 2 

No participan 1 

Total 12 

 

                      Cuadro N° 102                                                                                      Gráfico N°59 

% de participación de las mujeres en acciones de salud                                       Estadísticas 

 

 Porcentaje Frecuencia Dist.Porcentual 

0 1 8.3 

 30 1 8.3 

40 1 8.3 

50 3 25.0 

60 2 16.7 

65 1 8.3 

70 2 16.7 

Sub total 11 91.7 

No contesta 1 8.3 

Total 12 100.0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



96 

 

25. ¿Qué acciones concretas de salud han participado los hombres? ¿Qué porcentaje de hombres 

han participado? 

Cuadro N° 103 
     Participación de los hombres  en acciones concretas de salud 

 

 

Acciones Frecuencia 

Accidentes de trabajo y enfermedades. 1 

Atención médica 1 

Atención médica y medicinas 2 

Campañas médicas 3 

Campañas médicas en ESSALUD 1 

Consulta médica, extracciones, operación cataratas 1 

No contesta 3 

Total 12 

 

Cuadro N° 104                                                                                                           Gráfico N°60 

% de participación de los hombres en acciones de salud                                       Estadísticas 
 

  Frecuencia Porcentaje 

0 1 8.3 

30 2 16.7 

35 1 8.3 

40 2 16.7 

50 3 25.0 

60 1 8.3 

70 1 8.3 

Sub Total 11 91.7 

No contesta 1 8.3 

Total 12 100.0 
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26. ¿Qué diferencias encuentran entre la participación masculina y femenina? 

 

Cuadro N° 105 
     Diferencias entre la participación masculina y femenina 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Beneficios en ginecología 1 8.3 

El varón es más exigente 1 8.3 

Existe equidad 2 16.7 

La condición de mujer le permite mayor participación 1 8.3 

Las mujeres menos por los quehaceres del hogar 1 8.3 

Las mujeres son mas constantes en la participación 1 8.3 

Ninguna 4 33.3 

No participan 1 8.3 

Total 12 100.0 

 

27. ¿Cuál es la diferencia en beneficiar a un hombre y una mujer en las acciones de salud y 

aseguramiento? 

Cuadro N° 106 
Diferencias en beneficiar a un hombre  a una mujer en acciones de salud 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Acciones preventivas de planificación familiar 1 8.3 

Es igual 1 8.3 

La mujer debe asegurarse por la maternidad 1 8.3 

La mujer es la que está con los hijos para cuidarlos. Debe 
recibir información. 

1 8.3 

La mujer puede hacer acciones preventivas con los hijos 1 8.3 

La mujer se beneficia cuando tiene sus hijos 1 8.3 

La mujer tiene mayores beneficios, maternidad y lactancia 1 8.3 

Ninguna 2 16.7 

No contesta 1 8.3 

No hay acciones de salud 1 8.3 

Tienen los mismos beneficios. Se debe priorizar a la mujer 
por la maternidad 

1 8.3 

Total 12 100.0 
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28. ¿Quién/es han elaborado los planes  de salud? 

 

  Cuadro N° 107 
                              Personal que elabora los planes de salud 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Asesor 1 8.3 

Gerencia General 2 16.7 

Ingeniero 1 8.3 

Junta Directiva 2 16.7 

No tiene Plan 1 8.3 

Of. Desarrollo Social 4 33.3 

Presidente / administrador 1 8.3 

Total 12 100.0 

 

 

29. ¿Quién/es han aprobado los planes  de salud? 

 

  Cuadro N° 108 
                              Personal que aprueba los planes de salud 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Asamblea 7 58.3 

Asistenta social 1 8.3 

Comité de Salud 1 8.3 

Consejo Directivo 2 16.7 

No tiene Plan 1 8.3 

Total 12 100.0 
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30. ¿Qué mejoraría para la elaboración y aprobación de los planes de salud? 

 

  Cuadro N° 109 
                            Recomendaciones para mejorar  la elaboración y aprobación d planes de salud 

 

Acciones Frecuencia Porcentaje 

Acciones concretas de salud que ayude a la prevención 1 8.3 

Actualizaciones constantes de información 1 8.3 

Atención no solo de trabajadores sino también de familiares 1 8.3 

Contar con una farmacia 1 8.3 

Deben mejorar en la participación de la mujer 1 8.3 

Hay muchas cosas pero depende la parte económica 1 8.3 

Implementar mas recursos 1 8.3 

Incluir acciones de salud 1 8.3 

No contesta 2 16.7 

Participación en temas de seguridad, medidas preventivas, 
primeros auxilios 

1 8.3 

Promoción de la salud 1 8.3 

Total 12 100.0 

 

 

31. ¿Qué porcentaje de hombres han sido capacitados en talleres sobre Liderazgo DS, SS, DAS, SAS, 

PS? 

 

                    Cuadro N° 110                                                                                  Gráfico N°61 

% de hombres capacitados en talleres de liderazgo                                           Estadísticas 

 

 

Porcentaje 
Frecuencia 

Distribución 
porcentual 

0 1 8.3 

40 1 8.3 

50 2 16.7 

60 3 25.0 

70 2 16.7 

80 2 16.7 

Sub total 11 91.7 

No contesta 1 8.3 

Total 12 100.0 

 

 

 

 

 



100 

 

 

 

 

 

 

32. ¿Qué porcentaje de mujeres han sido capacitados en talleres sobre Liderazgo DS, SS, DAS, SAS, 

PS? 

 

 

                    Cuadro N° 111                                                                                  Gráfico N°62 

% de mujeres capacitados en talleres de liderazgo                                           Estadísticas 
 

 

Porcentaje 
Frecuencia 

Distribución 
porcentual 

0 1 8.3 

10 1 8.3 

20 2 16.7 

30 2 16.7 

40 3 25.0 

50 2 16.7 

Total 11 91.7 

Sistema 1 8.3 

Total 12 100.0 

 

 

 

 

 

33. ¿Cuál es la diferencia entre un hombre capacitado y una mujer capacitada? 

                                                    Cuadro N° 112 
Diferencia entre un hombre capacitado y una mujer capacitada 

 

  Frecuencia Porcentaje 

La mujer es más activa y tienen mayor poder de convencimiento 1 8.3 

Los varones son más receptivos 1 8.3 

Ninguna 7 58.3 

No contesta 1 8.3 

No se han capacitado 1 8.3 

Solo el temor de la mujer en expresarse 1 8.3 

Total 12 100.0 
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34. ¿Qué porcentaje de hombres de su organización están asumiendo roles de liderazgo en salud? 

 

                        Cuadro N° 113                                                                  Gráfico N°63 

% de hombres asumiendo liderazgo en salud                                         Estadísticas 

 

 

  Frecuencia Porcentaje 

5 1 8.3 

10 2 16.7 

15 2 16.7 

20 2 16.7 

25 1 8.3 

30 3 25.0 

Sub total 11 91.7 

No contesta 1 8.3 

  12 100.0 

 

 

 

 

35. ¿Qué porcentaje de mujeres de su organización están asumiendo roles de liderazgo en salud? 

 

                     Cuadro N° 114                                                                     Gráfico N°64 

% de mujeres asumiendo liderazgo en salud                                         Estadísticas 

 

 

  Frecuencia Porcentaje 

0 1 8.3 

5 7 58.3 

15 2 16.7 

20 1 8.3 

Sub total 11 91.7 

No contesta 1 8.3 

  12 100.0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


